
Contrato de Concesión 
No 163 de 2019 - PLMB



Aspectos Jurídicos 
Generales



Estructura del Contrato

- Fase Precontractual: Régimen Especial (Procedimiento 
Adquisición Banca Multilateral GN-2349-9: Licitación 
Pública Internacional)

 “ARTÍCULO 20. DE LA CONTRATACIÓN CON 
ORGANISMOS INTERNACIONALES…” los 
contratos o convenios financiados con fondos de los 
organismos multilaterales de crédito y entes 
gubernamentales extranjeros, podrán someterse a 
los reglamentos de tales entidades.” (Ley 1150/07) 

- Ley aplicable al Contrato: Régimen normativo de Colombia 
(Ley, Reglamentos y Actos Administrativos - Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007). 

Régimen Legal del Contrato de Concesión 163 
de 2019

- Estructura: Contrato con 23 Capítulos. 3 Apéndices 
Financieros y 20 Apéndices Técnicos) 
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Etapas del Contrato de 
Concesión



ETAPAS DEL CONTRATO
(i) Etapa Preoperativa:

De acuerdo con el modificatorio 7 suscrito el 26 de diciembre de 2022, las fechas de inicio y 
finalización de la Etapa Preoperativa del proyecto PLMB1, son las siguientes:

(ii) Etapa de Operación y Mantenimiento:
Fecha de inicio 15/03/2028 hasta el 14 de marzo de 2048

(iii) Etapa de Reversión:
Fecha de inicio 15/03/2048 hasta el 11 de septiembre de 2048

Acta de Inicio 20-oct-20
ETAPA PREOPERATIVA
Fase Previa 21-oct-20 24-jul-23
Fase Construcción (Actual) 25-jul-23 14-sep-27
Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en 
Marcha 15-sep-27 14-mar-28
ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 15-mar-28 14-mar-48
ETAPA DE REVERSIÓN 15-mar-48 11-sep-48



Avance General del 
Proyecto

Con corte a octubre de 2025



Gestión predial
Temprano: 100.00%
Tardío: 100.00% Real: 99.64%

Gestión TAR
Temprano: 100.00%
Tardío: 100.00% Real: 100.00%

Contrato de Concesión
Temprano: 63.97%
Tardío: 53.86%

Real: 62.97%
E/P: 98.44%

Avance al 31 de octubre de 2025
Plan de Ejecución V14 % PROGRAMADO

TEMPRANO % EJECUTADO
REAL68.07%

67.17%
% PROGRAMADO

TARDIO

59.33%

Desempeño 
98.68%

Avance General del Proyecto



COMPONENTE CANTIDAD 
DE UE

AVANCE
OCTUBRE

AVANCE 
PROGRAMADO 

OCTUBRE
E/P

Viaducto 
(Estructuras, BRT y Superestructura) 198 72,36% 71,62% 101,03%

Estructuras Complementarias 6 85,95% 88,07% 97,59%

Patio Taller 
(Adecuación, Edificios, Urbanismo) 43 79,62% 80,97% 98,33%

Estaciones Metro y Edificios de 
Acceso 104 27,07% 32,17% 84,15%

Sistemas y Equipos 131 26,27% 26,59% 98,80%

Material Rodante 22 60,87% 59,66% 102,03%

Malla Vial y Espacio Público 93 1,52% 2,27% 66,96%

Actividades sin UE 86,10% 88,80% 96,96%

TOTAL 597

Avance: 31 de octubre de 2025Componentes Plan de Ejecución



Planes de acción

8. Informe de Gerencia General
B. Informe Avance L1MB



Estado de Planes de Acción 
Estado de Planes de Acción acorde al avance presentado por la Interventoría para el 
corte del 30 de octubre de 2025

Mediante comunicado L1T1-CON-CE-25-9246 con radicado EMB EXT25-0021934 del 10 de octubre de 2025 el 
Concesionario ML1, remitió al Consorcio Supervisor PLMB los Planes de Acción de acuerdo con el resultado 
del corte trimestral del 30 de septiembre de 2025 y a lo establecido en el Contrato No. 163 de 2019. 

Al día

33

Con desviación

12

Vencidos

3*

Finalizados

2

*La Interventoría ha solicitado otorgar Plazo de cura para las siguientes Unidades de Ejecución vencidas:

UE170 Vencido el 29/10/2025, Comunicado L1T1-INT-CE-25-7185 RAD EXT25-0024023.
UE353 Vencido el 25/10/2025, Comunicado  L1T1-INT-CE-25-7117 RAD EXT25-0023679.
UE186 Vencido el 31/10/2025, A la espera del Plazo de cura.



Avance por 
Componentes

8. Informe de Gerencia General
B. Informe Avance L1MB



60,62%

72,36%

71,62%

% PROGRAMADO TARDIO

% EJECUTADO

% PROGRAMADO TEMPRANO

TOTAL 
UE

UE EN
EJECUCIÓN 

RELACIÓN 
E/P

UE TERMINADAS

101,03%

51

86

Avance: 31 de octubre de 2025COMPONENTE: VIADUCTO



Avance del Viaducto

Longitud (m)

* Cantidades en unidades

Terminadas

Totales

Terminadas

Totales

Terminadas

PHC

Pre excavados

741
471

913
652

821
643

7.568
6.840Pretensioned spun High strength Concrete pile

Totales

Instalados

Totales

Construidos
1.543
1.287

Totales

Construidos
743
646

Totales

Instaladas

Totales 7.598
3.119 Vanos Instalados

Vanos Totales 741
269

8.707

Corte: 6 noviembre de 2025



EJECUCIÓN VIADUCTO - Corte 31/10/2025
ELEMENTO TOTALES EJECUCIÓN % EJECUCION Peso Prog. % AVANCE

Pilotes 9.111 8.038 88,2% 40,0% 35,3%

Dados 821 635 77,3% 10,0% 7,7%

Columnas 913 643 70,4% 15,0% 10,6%

Vigas Capitel 741 463 62,5% 15,0% 9,4%

Vanos* 741 264 35,6% 20,0% 7,1%

TOTAL     100,0% 70,1%

Cuadro de control de viaducto sugerido por Ing. Guillermo González en JD 
104

*Los 741 vanos del viaducto están conformados por 629 vanos de vigas U, 98 vanos de vigas cajón, 6 
vanos de voladizos sucesivos, 4 vanos de vigas cajón en acero y 4 vanos de vigas acero en perfil I 



Seguimiento a la construcción del Viaducto

CANTIDADES TOTALES PROYECTADAS
SUBESTRUCTURA SUPERESTRUCTURA

TIPO PILOTES PILOTES
(UN)

DADOS 
(UN)

PILAS 
(UN)

CAPITEL 
(UN)

VIGAS U VIADUCTO
DOVELAS

FABRICADAS
DOVELAS

INSTALADAS
LONG

(M)
PHC 7.416

821 913 741 7.598 7.598 23.772PRE EXC 1.583
TOTAL 8.999

CANTIDADES EJECUTADAS TOTAL
PHC 6.508

603 589 444 5.465 2.889 8.073PRE EXC 1.251
TOTAL 7.759

% AVANCE
TOTAL 86,22% 73,45% 64,46% 59,92% 71,93% 38,02% 33,96%

RENDIMIENTO PROMEDIO NECESARIO SEMANAL
PHC 23 5 7 6 42 75 246PRE EXC 9

RENDIMIENTO SEMANAL DEL PROM. ÚLTIMAS 4 
SEMANAS

PHC 59 10 9 6 81 65 192PRE EXC 15
Verde     P/T > 100%

ESTADO %                      Naranja  75 ≤ P/T ≤ 100 %
(Prom./Teórico)               Rojo       P/T < 75 %

PHC

PRE EXC

FECHA TERMINACIÓN PLAN DE EJECUCIÓN v14 8/07/2026 11/08/26 29/08/26 3/09/26 2/10/26 21/12/26 30/12/2026

Avance: 9 de octubre de 2025



Seguimiento a la construcción del Viaducto

CANTIDADES TOTALES PROYECTADAS
SUBESTRUCTURA SUPERESTRUCTURA

TIPO PILOTES PILOTES
(UN)

DADOS 
(UN)

PILAS 
(UN)

CAPITEL 
(UN)

VIGAS U VIADUCTO
DOVELAS

FABRICADAS
DOVELAS

INSTALADAS
LONG

(M)
PHC 7.568

821 913 741 7.598 7.598 23.772PRE EXC 1.543
TOTAL 9.111

CANTIDADES EJECUTADAS TOTAL
PHC 6.840

643 652 471 5.742 3.119 8.707PRE EXC 1.287
TOTAL 8.127

% AVANCE
TOTAL 89,20% 78,32% 71,41% 63,56% 75,57% 41,05% 36,63%

RENDIMIENTO PROMEDIO NECESARIO SEMANAL
PHC 21 4 6 6 39 76 252PRE EXC 7

RENDIMIENTO SEMANAL DEL PROM. ÚLTIMAS 4 
SEMANAS

PHC 68 8 11 7 70 58 159PRE EXC 12
Verde     P/T > 100%

ESTADO %                      Naranja  75 ≤ P/T ≤ 100 %
(Prom./Teórico)               Rojo       P/T < 75 %

PHC

PRE EXC

FECHA TERMINACIÓN PLAN DE EJECUCIÓN v14 8/07/2026 11/08/26 29/08/26 3/09/26 2/10/26 21/12/26 30/12/2026

Avance: 06 de noviembre de 2025



Vigas lanzadoras Avance: 31 de octubre de 2025

WF1 - Superestructura
Viga Lanzadora ANA –Interestación 3, Sentido hacia Patio Taller

WF2 – Superestructura
Viga Lanzadora BELLA - Interestación 4, sentido hacia Calle 72



WF2 – Superestructura.
Viga Lanzadora FABIOLA - Interestación 6. Vano S6-19

WF-3 Superestructura. 
Viga Lanzadora GLORIA (#7) vano S9-8

Vigas lanzadoras Avance: 31 de octubre de 2025



WF - 4 Superestructura. 
Viga Lanzadora HELENA. Proceso de instalación vano S10-42)

WF5 – Superestructura. 
Viga Lanzadora EMILIA. Av. Caracas instalación de dovelas 

vano S14-18

Vigas lanzadoras Avance: 31 de octubre de 2025



WF6 - Superestructura. 
Viga Lanzadora CAMILA. Proceso de armado Av. Caracas 

Apoyo S15-50 

WF6 – Superestructura. 
Viga Lanzadora DENIS. Proceso de armado Av. Caracas 

Apoyos S16-01 

Vigas lanzadoras Avance: 31 de octubre de 2025



WF1- Interestación 3
S3-5 al S3-14, Sector Santa María 

Avance: 31 de octubre de 2025Avance Viaducto

WF1 - Interestación 2
Ejecución 100% Subestructura y Superestructura



WF2- Interestación 5
S5-1 al S5-24 – Sector Hospital Kennedy

Avance: 31 de octubre de 2025Avance Viaducto

WF2- Interestación 4
S4-1 al S4-30



Avance: 31 de octubre de 2025

WF4 - Interestación 10. Av. NQS hacia la calle 8 sur

Avance Viaducto

WF4 - Interestación 11. Calle 1



Avance: 31 de octubre de 2025

WF5 – Interestación 14, Calle 26 hasta Calle 28 WF6 – Interestación 15. Calle 45 hasta Calle 63

Avance Viaducto



WF6 – Interestación 16, Calle 63 a Calle 67 

Avance Viaducto Avance: 31 de octubre de 2025

WF6 - Calle 76 hasta Calle 80



Avance en Zona de Estaciones BRT Avance: 31 de octubre de 2025

Estación BRT Sena (NQS con Calle 17 Sur)



Avance: 31 de octubre de 2025

Estación BRT Calle 19 (Calle 15 hasta la Calle 19)

Avance en Zona de Estaciones BRT



Avance: 31 de octubre de 2025

Estación BRT Temporal Calle 22 (Calle 19 hasta la Calle 22)

Avance en Zona de Estaciones BRT



Avance: 31 de octubre de 2025

Estación BRT Calle 26 (Calle 26 hasta la Calle 28)

Avance en Zona de Estaciones BRT



Avance: 31 de octubre de 2025

Estación BRT Calle 34 (Calle 34 hasta la Calle 39)

Avance en Zona de Estaciones BRT



Avance: 31 de octubre de 2025

Estación BRT Calle 45 (Calle 42 hasta la Calle 45) - Antigua

Avance en Zona de Estaciones BRT



Avance: 31 de octubre de 2025

Estación BRT Marly (Calle 50 hasta la Calle 53)

Avance en Zona de Estaciones BRT



Avance: 31 de octubre de 2025

Estación BRT Temporal Calle 57 (Calle 57 hasta la Calle 59)

Avance en Zona de Estaciones BRT



Avance: 31 de octubre de 2025

Estación BRT Calle 63 (Calle 60 hasta la Calle 63)

Avance en Zona de Estaciones BRT



Avance: 31 de octubre de 2025

Estación BRT Calle Nueva Flores (Calle 64 hasta la Calle 67)

Avance en Zona de Estaciones BRT



Avance: 31 de octubre de 2025

Estación BRT Calle 72 (Calle 69 hasta la Calle 72)

Avance en Zona de Estaciones BRT



TOTAL 
UE

UE EN
EJECUCIÓN 

RELACIÓN 
E/P

UE TERMINADAS

97,59%

2

4

COMPONENTE: ESTRUCTURAS COMPLEMENTARIAS

72,08%
85,95%

88,07%

% PROGRAMADO TARDIO
% EJECUTADO

% PROGRAMADO TEMPRANO

Avance: 31 de octubre de 2025



73,69%

79,62%

80,97%

% PROGRAMADO TARDIO

% EJECUTADO

% PROGRAMADO TEMPRANO

COMPONENTE: PATIO TALLER ADECUACIÓN, 
EDIFICIOS, URBANISMO

TOTAL 
UE

UE EN
EJECUCIÓN 

RELACIÓN 
E/P

UE TERMINADAS

98,33%

31

10

Avance: 31 de octubre de 2025



Fecha de Corte:
31-oct-25

Programado 90.58%

Avance 93.49%

DESCRIPCIÓN INICIO FIN

PEV14 29/05/2024 12/03/2026

Edificio – Hall de Cocheras – UE032



Fecha de Corte:
31-oct-25

Programado 88.69%

Avance 83.65%

DESCRIPCIÓN INICIO FIN

PEV14 15/10/2024 31/12/2025

Máquina de lavado – UE034



Fecha de Corte:
31-oct-25

Programado 76.40%

Avance 67.42%

DESCRIPCIÓN INICIO FIN

PEV14 17/07/2024 23/12/2026

Edificio Mantenimiento de Infraestructura – UE035



Fecha de Corte:
31-oct-25

Programado 78.69%

Avance 60.67%

DESCRIPCIÓN INICIO FIN

PEV14 29/05/2024 12/12/2026

Edificio Taller Mantenimiento Mayor y Menor – UE036



Fecha de Corte:
31-oct-25

Programado 56.79%

Avance 42.89%

DESCRIPCIÓN INICIO FIN

PEV14 22/03/2024 31/03/2027

Urbanismo – UE038



COMPONENTE: ESTACIONES METRO Y EDIFICIOS DE ACCESO

TOTAL 
UE

UE EN
EJECUCIÓN 

RELACIÓN 
E/P

UE TERMINADAS

84,15%

0

102

20,47%

27,07%

32,17%

% PROGRAMADO TARDIO

% EJECUTADO

% PROGRAMADO TEMPRANO

Estación 5 – Edificio Ascendente -  Avenida Primera de Mayo con Calle 40 sur – Apoyos E5-1 a E5-7  

Avance: 31 de octubre de 2025



Avance: 31 de octubre de 2025

Estación 1
Av. Villavicencio entre carreras 94 y 93

UE Ubicación Fin Prog %Prog %Real
UE158 Estructura

Nave
Central

30-mar-26 96.44% 90.02%
UE159 Acabados 30-sep-26 19.04% 16.52%
UE361 MEP 30-sep-26 6.41% 15.31%



UE Ubicación Fin Prog %Prog %Real
UE160 Estructura

Nave
Central

31-mar-26 82.65% 76.77%
UE161 Acabados 21-sep-26 19.48% 12.32%
UE362 MEP 31-ago-26 9.03% 14.97%

Estación 2
Av. Villavicencio entre K 87 y Av. Ciudad de Cali

Avance: 31 de octubre de 2025



Estación 3
Av. Villavicencio entre cras 80G Bis y 80

Avance: 31 de octubre de 2025

UE Ubicación Fin Prog %Prog %Real
UE162 Estructura Nave

Central
31-ene-26 90.12% 67.38%

UE163 Acabados 13-oct-26 7.43% 12.14%
UE305 Estructura Edificio hacia 

Calle 72
31-dic-25 96.12% 97.93%

UE306 Acabados 30-sep-26 12.86% 15.98%
UE307 Estructura Edificio hacia 

Gibraltar
23-jul-26 98.91% 76.25%

UE308 Acabados 19-dic-26 8.81% 11.82%
UE363 MEP Estación 6-dic-26 4.59% 14.97%



Estación 4
Av. 1 de Mayo entre calles 42C sur y 42 sur

Avance: 31 de octubre de 2025

UE Ubicación Fin Prog %Prog %Real
UE164 Estructura Nave

Central
15-ago-26 79.21% 63.57%

UE165 Acabados 4-mar-27 0.00% 12.34%
UE309 Estructura Edificio hacia 

Calle 72
30-sep-25 100.00% 98.00%

UE310 Acabados 30-jun-26 17.26% 15.80%
UE311 Estructura Edificio hacia 

Gibraltar
31-mar-26 98.92% 98.92%

UE312 Acabados 30-sep-26 13.20% 15.80%
UE364 MEP Estación 31-oct-26 4.66% 14.97%



UE Ubicación Fin Prog %Prog %Real
UE166 Estructura Nave

Central
27-ago-26 73.17% 67.16%

UE167 Acabados 24-mar-27 0.00% 1.72%
UE313 Estructura Edificio hacia 

Calle 72
30-dic-25 99.71% 99.69%

UE314 Acabados 30-sep-26 12.16% 2.62%
UE315 Estructura Edificio hacia 

Gibraltar
30-jun-26 61.76% 60.53%

UE316 Acabados 31-dic-26 0.00% 1.72%
UE365 MEP Estación 23-mar-27 3.20% 2.20%

Estación 5
Av. 1 de Mayo entre calles 40 Sur y 39 Sur

Avance: 31 de octubre de 2025



UE Ubicación Fin Prog %Prog %Real
UE168 Estructura

Nave
Central

30-jun-26 88.15% 86.63%
UE169 Acabados 5-dic-26 17.66% 8.48%
UE366 MEP 8-oct-26 5.40% 15.31%

Estación 6
Av. 1 de Mayo entre cras 72M bis y Av. Boyacá

Avance: 31 de octubre de 2025



Estación 7
Av. 1 de Mayo entre carreras 68 y 52C

Avance: 31 de octubre de 2025

UE Ubicación Fin Prog %Prog %Real
UE170 Estructura Nave

Central
30-mar-27 50.30% 44.40%

UE171 Acabados 30-jun-27 0.00% 1.72%
UE317 Estructura Edificio hacia 

Calle 72
30-mar-26 75.68% 60.43%

UE318 Acabados 31-dic-26 1.19% 1.72%
UE319 Estructura Edificio hacia 

Gibraltar
31-mar-26 65.76% 85.19%

UE320 Acabados 23-nov-26 4.73% 1.72%
UE367 MEP Estación 12-jun-27 3.20% 5.82%



UE Ubicación Fin Prog %Prog %Real
UE172 Estructura

Nave
Central

31-dic-26 84.44% 37.43%
UE173 Acabados 24-mar-27 0.00% 1.72%
UE368 MEP 1-mar-27 2.62% 2.23%

Estación 8
Av. 1 de Mayo entre carreras 68 y 52C

Avance: 31 de octubre de 2025



Estación 9
Av. NQS entre calle 17A Bis sur y Diagonal 16 sur

UE Ubicación Fin Prog %Prog %Real
UE174 Estructura Nave

Central
24-nov-26 74.59% 67.17%

UE175 Acabados 31-mar-27 0.00% 2.04%
UE321 Estructura Edificio hacia 

Calle 72 - 1
31-mar-26 74.54% 56.92%

UE322 Acabados 12-dic-26 4.73% 1.72%
UE323 Estructura Edificio hacia 

Calle 72 - 2
29-dic-26 59.78% 28.36%

UE324 Acabados 29-dic-26 2.03% 1.72%
UE325 Estructura Edificio hacia 

Gibraltar
16-jun-26 73.59% 61.85%

UE326 Acabados 30-dic-26 1.27% 1.72%
UE369 MEP Estación 23-feb-27 2.63% 2.15%Avance: 31 de octubre de 2025



Estación 10
Calle Primera entre carreras 24C y 24

Avance: 31 de octubre de 2025

UE Ubicación Fin Prog %Prog %Real
UE176 Estructura Nave

Central
31-mar-27 60.02% 48.24%

UE177 Acabados 14-jul-27 0.00% 1.72%
UE327 Estructura Edificio hacia 

Calle 72
30-mar-26 49.40% 42.41%

UE328 Acabados 1-feb-27 2.03% 1.72%
UE329 Estructura Edificio hacia 

Gibraltar
21-sep-26 55.48% 54.86%

UE330 Acabados 10-jun-27 0.00% 1.72%
UE370 MEP Estación 29-may-27 1.67% 2.09%



UE Ubicación Fin Prog %Prog %Real
UE178 Estructura Nave

Central
16-jun-27 18.13% 16.74%

UE179 Acabados 30-jun-27 0.00% 1.72%
UE331 Estructura Edificio hacia 

Calle 72
27-jun-26 76.14% 80.40%

UE332 Acabados 31-dic-26 0.52% 1.72%
UE333 Estructura Edificio hacia 

Gibraltar
28-nov-26 52.10% 15.20%

UE334 Acabados 30-dic-26 7.84% 1.72%
UE371 MEP Estación 2-jun-27 3.24% 4.71%

Estación 11
Av. Caracas entre calles 2 y 3

Avance: 31 de octubre de 2025



Estación 12
Av. Caracas entre calles 11 y 13

Avance: 31 de octubre de 2025

UE Ubicación Fin Prog %Prog %Real
UE180 Estructura Nave

Central
28-jun-27 12.13% 4.94%

UE181 Acabados 11-sep-27 0.00% 1.72%
UE335 Estructura Edificio hacia 

Calle 72 - 1
31-mar-26 50.75% 22.28%

UE336 Acabados 14-nov-26 4.73% 1.72%
UE337 Estructura Edificio hacia 

Calle 72 - 2
30-jun-26 23.00% 22.75%

UE338 Acabados 30-dic-26 0.00% 1.72%
UE339 Estructura Edificio hacia 

Gibraltar
16-mar-27 23.43% 14.63%

UE340 Acabados 31-mar-27 0.00% 1.72%
UE372 MEP Estación 30-jun-27 2.60% 2.00%



UE Ubicación Fin Prog %Prog %Real
UE182 Estructura Nave

Central
16-mar-27 33.63% 37.05%

UE183 Acabados 30-jun-27 0.00% 1.72%
UE341 Estructura Edificio hacia 

Calle 72
30-dic-25 87.75% 97.55%

UE342 Acabados 11-sep-26 11.48% 4.26%
UE343 Estructura Edificio hacia 

Gibraltar
30-jun-26 69.80% 61.87%

UE344 Acabados 31-mar-27 0.00% 2.62%
UE373 MEP Estación 1-jun-27 3.65% 2.99%

Estación 13
Av. Caracas entre calles 24 y 25

Avance: 31 de octubre de 2025



Estación 14
Av. Caracas entre calles 40 y 42

Avance: 31 de octubre de 2025

UE Ubicación Fin Prog %Prog %Real
UE184 Estructura Nave

Central
29-jun-27 11.54% 5.46%

UE185 Acabados 27-ago-27 0.00% 1.72%
UE345 Estructura Edificio hacia 

Calle 72
24-mar-27 21.17% 20.49%

UE346 Acabados 30-mar-27 0.00% 1.72%
UE347 Estructura Edificio hacia 

Gibraltar - 1
30-sep-26 0.00% 0.00%

UE348 Acabados 30-mar-27 0.00% 1.72%
UE349 Estructura Edificio hacia 

Gibraltar - 2
31-dic-26 0.00% 0.00%

UE350 Acabados 30-mar-27 0.00% 1.72%
UE374 MEP Estación 30-jun-27 1.15% 2.00%



UE Ubicación Fin Prog %Prog %Real
UE186 Estructura Nave

Central
31-mar-27 58.54% 49.19%

UE187 Acabados 21-jun-27 0.00% 1.72%
UE351 Estructura Edificio hacia 

Calle 72
23-ene-27 66.02% 54.30%

UE352 Acabados 23-mar-27 1.64% 3.96%
UE353 Estructura Edificio hacia 

Gibraltar - 1
31-ago-26 79.10% 51.45%

UE354 Acabados 17-sep-26 10.13% 4.86%
UE355 Estructura Edificio hacia 

Gibraltar - 2
15-jul-26 98.00% 61.63%

UE356 Acabados 18-sep-26 9.32% 4.86%
UE375 MEP Estación 30-mar-27 3.25% 3.12%

Avance: 31 de octubre de 2025

Estación 15
Av. Caracas entre calles 61 y 63



Estación 16
Av. Caracas entre calles 72 y 74

Avance: 31 de octubre de 2025

UE Ubicación Fin Prog %Prog %Real
UE188 Estructura Nave

Central
3-may-27 58.54% 13.13%

UE189 Acabados 30-jun-27 0.00% 1.72%
UE357 Estructura Edificio hacia 

Calle 72
30-sep-26 23.50% 23.09%

UE358 Acabados 31-mar-27 0.00% 1.72%
UE359 Estructura Edificio hacia 

Gibraltar
30-sep-26 11.73% 10.56%

UE360 Acabados 31-mar-27 0.00% 1.72%
UE376 MEP Estación 30-jun-27 1.17% 2.00%



COMPONENTE: MALLA VIAL Y ESPACIO PÚBLICO

TOTAL 
UE

UE EN
EJECUCIÓN 

RELACIÓN 
E/P

UE TERMINADAS

66,96%

0

23

0,31%

1,52%

2,27%

% PROGRAMADO TARDIO

% EJECUTADO

% PROGRAMADO TEMPRANO

Avance: 31 de octubre de 2025



COMPONENTE: MALLA VIAL Y ESPACIO PÚBLICO Avance: 31 de octubre de 2025

WF1- Interestación 2 
Construcción espacio público, S2-06 al S2-12

WF2- Interestación 5
Construcción estructura de pavimento, S5-01 al S5-23 



19,16%

26,27%

26,59%

% PROGRAMADO TARDIO

% EJECUTADO

% PROGRAMADO TEMPRANO

COMPONENTE: SISTEMAS Y EQUIPOS

TOTAL 
UE

UE EN
EJECUCIÓN 

RELACION 
E/P

UE
TERMINADAS

98,80%

35

22

Avance: 31 de octubre de 2025



Avance Sistemas Metro Ferroviarios



Avance Sistemas Metro Ferroviarios



Avance Vías Férreas

Patio Taller: 10.421,77 mts de vía férrea y 34 cambiavías instalados.

Viaducto: 3.904 mts de plintos vaciados en Ramal Técnico e inter estación E01 y E02.
Inicio de soldadura de rieles en el viaducto.

Avance: 31 de octubre de 2025



Avance Tercer Riel

Patio Taller: continuación del montaje de tercer riel. Total instalado 3.535 mts.

Avance: 31 de octubre de 2025



47,13%

60,87%

59,66%

% PROGRAMADO TARDIO

% EJECUTADO

% PROGRAMADO TEMPRANO

COMPONENTE: MATERIAL RODANTE

TOTAL 
UE

UE EN
EJECUCIÓN 

RELACION 
E/P

UE TERMINADAS

102,03%

5

11

Avance: 31 de octubre de 2025



Avance Material Rodante
Estado al 31 de octubre de 2025

• El primer tren llegó 
al Patio Taller el 11  
de septiembre de 
2025.

• El segundo tren llegó 
al Patio Taller el 21 
octubre de 2025.

• El tercer tren llegó a 
Colombia el 28 de 
octubre de 2025.

Tren 4 devuelto a 
fábrica por evento 
durante transporte a 
puerto de Qingdao.



Llegada del Segundo Tren a Patio Taller, 21 de octubre de 2025



Llegada del Tercer Tren a Cartagena, 28 de octubre de 2025



Modificatorios, Actas y Acuerdos Contractuales 
Suscritos

• 8 Modificatorios

• 3 Actas de Entendimiento y 1 Memorando de Entendimiento (Ajuste Fachadas)

• 1 Acuerdo de Transacción

• 1 Acta de Compensación Económica por Materialización de Riesgos Predial (Muro BIC)

• 1 Acta de Modificación del Límite de Intervención (Plaza de Los Mártires)

• 1 Acta de Redefinición de Especificaciones Técnicas (HOMI)

• 3 Actas de Obras Voluntarias (BRT 63, 57, 34 y 39)

• 35 Actas de Ajuste a las Especificaciones Técnicas (1. Imposibilidad OR, 2. Incompatibilidad o 
Contradicción, 3. Prohibición Ley y 4. Mejora)

• 1 Acta de Modificación Temporal de la UE304



Modificaciones 
Contractuales



Modificatorio Objeto Fecha

1
Se prorrogó el término previsto para la designación del tercer miembro del Amigable 
Componedor, de diez (10) días a treinta (30) días. 7 de enero de 

2020

2

Se estableció la potestad de la supervisión directa del contrato por la EMB.

Se modificó término de emisión por la EMB de los Títulos de Pago por Ejecución – 
TPE´s.

Se modificó el término de suscripción de todos los contratos con los Contratistas: i) 
Contratista de Diseño, ii) Contratista de de Instalación de Vías Férreas, iii) Contratista de 
Material Rodante, iv) Contratista de Operación y v) Contratista de Sistemas Metro-
Ferroviarios de Señalización y Control Automático de Trenes.

En la Subcuenta Amigable Composición el valor de la suma anual consignada se deberá 
tener en cuenta el mes de referencia.

9 de marzo
de 2020

3

Modificó la obligación del Personal mínimo requerido para el Plan de
Gestión Social.

Acordó el plazo de sesenta (60) días para la presentación a la interventora de las hojas
de vida de los trabajadores para la ejecución de la gestión social. En la hoja de vida del
Arqueólogo y los profesionales auxiliares a este, se estableció que la cantidad sería
determinada de acuerdo con la licencia emitida por el ICANH.

12 de 
noviembre de 

2020

Modificatorios Contrato de Concesión 1, 2 y 3



Modificatorio Objeto Fecha

4

Modificó las fechas de las Tablas 3 y 4 del AT 12 (Programación de 
puesta a disposición del Espacio Público y Predios).

Modificó las fechas máximas para la Fase Previa, incluidas en la tabla 1 del AT
17 (Hitos para el Plan de ejecución)

Se acordó trasladar las 22 interferencias de TELEFÓNICA, por parte de EMB,
una vez ML1 haya trasladado las redes secundarias de ENEL - CODENSA.

16 de junio
de 2021

5

Se acordó incluir los plazos y condiciones de reversión del sistema de drenaje
del deprimido de la Calle 72, consistente en la solución de Bombeo.

Se incluyeron las obligaciones que se derivan de la entrega temporal de
infraestructura al Concesionario, con el fin de garantizar un avance y resultados 
positivos en el Proyecto.

4 de 
octubre 
de 2021

Modificatorios Contrato de Concesión 4 y 5



Modificatorio Objeto Fecha

6

Se acordó ubicar en el Patio Taller un área de prefabricados.

Se fijaron las condiciones para la utilización de publicidad exterior en cerramientos.

Se estableció la infraestructura para el vagón escuela, con el propósito de promocionar la cultura 
ciudadana en la PLMB.

Se acordó la construcción de un área para oficinas de la EMB en la E16.

Se modificó el color de los vagones del tren.

21 de octubre 
de 2022

7

Se realizó la ampliación del plazo para la Fase Previa.

Se ajustaron las condiciones precedentes para el inicio de la Fase de construcción.

Se realizaron los ajustes correspondientes para la presentación de las garantías por parte del 
Concesionario.

26 de 
diciembre de 

2022

8

Ajustes a las revisiones y actualizaciones del Plan de Ejecución (Agrupación de las UE en componentes, se 
considera el avance ponderado de las UE del componente)

Ajustes a los mecanismos de formulación y seguimiento de los Planes de Acción contenidos en el Apéndice 
Técnico 3 y previstos en el Modificatorio 6.

Ajuste en el Color del Material Rodante establecido en Apéndice Técnico 7. 

01 de agosto 
de 2024

Modificatorios Contrato de Concesión 6, 7 y 8



Situación previa al acuerdo transaccional

1. La EMB impuso al Concesionario multa por el incumplimiento en la obtención de la No Objeción a los 
Estudios y Diseños de Detalle Principales, mediante Resoluciones Nos. 374 del 7 de junio y 383 del 9 de 
junio de 2023.

2. La Interventoría presentó a la EMB reclamación por la demora en el inicio estimado de la Fase de 
Construcción desde el 1 de abril de 2023, al descontarse el 15% de su remuneración mensual, a partir del 
31 de marzo de 2023.

3. El concesionario presentó el 31 de mayo, 13 y 16 de junio, cuatro  solicitudes de intervención del Amigable 
Componedor, dos de ellas referidas al tema Covid y TAR.

4. La EMB ha tenido dificultades para la puesta a disposición de algunos predios y espacio público.

5. El Concesionario no ha recibido algunos predios con subestaciones y BIC.

6. Las resoluciones No. 374 y No. 383 de 2023 cobraron firmeza desde el 13 de junio de 2023.

Acuerdo Transaccional 



Mediante comunicación del 19 de julio de 2023 (EXT23—0012355) la Interventoría informó a la EMB el 
cumplimiento de las condiciones precedentes para el inicio de la Fase de Construcción, según la 
Sección 9,1 del Contrato, así:

1. Acreditación del Cierre Financiero en enero de 2023

2. Suscripción de Actas de Puesta a Disposición de las Áreas del Proyecto sobre todos los Predios y 

Espacio Público para mayo de 2023

3. Obtención de las licencias y permisos para la ejecución de las obras que inician dentro de los 3 meses de 

la fase de construcción, el 12 de julio de 2023.

4. Cumplimiento de las obligaciones previstas en los Apéndices y Anexos del Contrato que debían ser 

cumplidas durante la Fase Previa.

5. Obtención y mantenimiento en vigor de todas las garantías del Contrato.

6. Fondeo de las subcuentas del Patrimonio Autónomo.

Acuerdo Transaccional 



Mediante comunicación del 19 de julio de 2023 (EXT23—0012330) la Interventoría informó a la EMB el 
estado de obtención de la no objeción de los Estudios y Diseños Principales, indicando el siguiente porcentaje:

Además, precisó el estado de los Estudios y Diseños de 
Detalle relacionados con el Viaducto de la PLMB, indicando:

Acuerdo Transaccional 



Teniendo en cuenta la firmeza de la multa y las 2 solicitudes radicadas ante el Amigable, luego de un proceso de 
negociación, el 21 de julio de 2023 las Partes suscribieron la Transacción No. 1 al Contrato de Concesión, en 
donde se hicieron los siguientes reconocimientos:

 Que se encuentran cumplidas las condiciones precedentes 
para iniciar la Fase de Construcción.

 El Concesionario está en la obligación de obtener la no 
objeción de los Estudios y Diseños de Detalle y las 
licencias y permisos, 5 días hábiles antes del inicio de 
actividades de las obras que a la fecha de suscripción del 
Acuerdo no cuenten con no objeción.

 El Concesionario autorizó a la EMB a descontar, del 
siguiente pago correspondiente de la Retribución la suma de 
$1.885.000.000, por concepto de la multa impuesta a través 
de las Resoluciones No.374 de 2023 y No.383 de 2023.

 El Concesionario autorizó a la EMB para que en el siguiente 
pago correspondiente al Acta de Cálculo de la Retribución, se 
descontara y se girara a favor del Consorcio Supervisor 
PLMB la suma de $1.031.574.729.

Acuerdo Transaccional 



Mecanismos de Resolución 
de Controversias



MASC

1. Amigable Composición 2. Arbitraje Internacional 3. Justicia Ordinaria

Podrá definir cualquier 
controversia que surja de la 
suscripción, ejecución, 
terminación o liquidación del 
Contrato

Solo tiene competencia 
para decidir sobre: i) nulidad 
de las decisiones de los 
amigables; ii) revocatoria de 
las decisiones de 
amigables; y iii) reemplazar 
la decisión. 

Todo lo demás que no 
sea de competencia de 
los amigables o arbitraje



SOLICITUDES DE INTERVENCIÓN TRAMITADAS

SDI 01
Interpretación del alcance 

de la obligación de la 
EMB de puesta a 

disposición predios del 
Ramal Técnico

Decisión
14/02/2022

La EMB debe 
entregar a ML1 
los predios en 

toda la 
dimensión

Revocan las 
Partes

21/1/2022
Modificatorio 6 

dejó sin efecto la 
decisión

SDI 02
Declaratoria de 

incumplimiento de la 
EMB en entrega de 
estudios traslado 

redes

Retiro
18/11/2021

ML1 desiste de 
la SDI

SDI 03
Reconocimiento de 

EER por Covid 19 para 
fundamentar 

incumplimiento en la 
obligación 19.1(a)

Retiro
21/07/2023

ML1 desiste de 
la SDI

SDI 04
Incumplimiento de la 
EMB estudios redes 

para fundamentar 
incumplimiento en la 

obligación 19.1(a)

Retiro
18/11/2021

ML1 desiste de 
la SDI

SDI 05
Reconocimiento de 
EER por hallazgo 

arqueológico en Calle 
72

Decisión
23/10/2023

Da razón a la 
EMB, no 

reconoce EER

SDI 06
Cambio de ley 
aplicable por 

compensación 
forestal

Decisión
01/08/2023

Da razón a la 
EMB, no declara 

cambio de ley

SDI 07
Interpretación de la 

obligación de diseño 
barreras de control 

Decisión
18/01/2024

Accedió a las 
solicitudes 

presentada por 
el Concesionario 

El 
Concesionario 

sólo está 
obligado a 

suministrar e 
instalar las BCA 

del Sistema 
Metro



Sanciones y Esquemas de 
Apremio



Sanciones y Esquemas de Apremio

1. Plazo de cura 

El Concesionario contará con un Plazo de Cura para sanear el incumplimiento detectado. Este Plazo será determinado 
por la EMB, basado en la naturaleza del incumplimiento y el tiempo razonable para remediarlo.

2. Multas

Vencido el Plazo de Cura sin que el Concesionario haya saneado el incumplimiento se causarán las Multas 
correspondientes, hasta que el Concesionario lo sanee. Si el incumplimiento persistiese por más tiempo de los plazos 
previstos en el Contrato, la EMB podrá declarar la caducidad del Contrato, sin perjuicio de los derechos de los 
Prestamistas. 

3. Cláusula Penal 

En caso de declaratoria de Terminación Anticipada del Contrato por cualquiera de las causales previstas en él, se 
causará una pena pecuniaria a cargo del Concesionario por los montos allí establecidos, los cuales deberán ser 
actualizados a la fecha de dicha declaratoria. 



*Información con corte al 31 de octubre de 2025

ESTADO DE LOS PLAZOS DE CURA 

#
Plazos de cura cerrados 253

Pendiente de notificación de EMB 9
Notificación en curso 10

Periodos de cura vencidos 2
Procesos de Verificación SDJ 2
Procesos sancionatorios abiertos 4
Devuelto por la EMB para ajustes 4
TOTALES 284

En proceso de periodo de cura 

ESTADO PLAZOS DE CURA 


2019 

				2019

				No.		RADICADO 		DEMANDANTES		DESPACHO JUDICIAL		PRETENSION		ESTADO ACTUAL 

				1		2019-00005		María Nelly Quimbaya Rodríguez		Juzgado 56 Civil Municipal de Oralidad dƒe Bogotá		Protección al derecho de petición – Edificio Santana – OTROS 		14-01-2019. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela, mediante auto del 11-01-2019.

15-01-2019. Se remite por correo electrónico la contestación. 

22-01-2019. Se notifica fallo de 1 instancia del 21-01-2019 que niega por hecho superado. 

Sentencia ejecutoriada a favor de la EMB – Niega el amparo solicitado frente a la entidad

				2		2019-00064 (2019-0011		Fernando Escobar Velasco   		Juzgado 33 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá		Protección al derecho de petición - Edificio Santana - OTROS		14-01-2019. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela, mediante auto del 14-01-2019. (2019-00011/Juzgado 30) 

14-01-2019. Se remite por correo electrónico la contestación. Confirmado por Luz Ángela Rodríguez el 15-01-2019 a las 9:12 a.m. Tel. 2437182

15-01-2019. Mediante correo electrónico se da alcance a la contestación de la tutela.  

18-01-2019. Oficio EXT19-0000082 donde se comunica que por auto del 16-01-2019 se ordenó remitir la tutela al Juzgado 33 CMO. 

25-01-2019. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela, mediante auto del 24-01-2019. (2019-00064). 

28-01-2019. Se remite por correo electrónico la contestación. 

11-02-2019. Se notifica fallo de 1 instancia del 04-02-2019 que declara la carencia actual de objeto por hecho superado. 

Sentencia ejecutoriada a favor de la EMB – Niega el amparo solicitado frente a la entidad

				3		2019-00090		José Manuel Marín Ortiz, Gonzalo Marín Jiménez y Lilia Inés Ortiz   		Juzgado 24 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá / Tribunal Administrativo de Cundinamarca		derechos fundamentales a la propiedad privada, a la vivienda y protección especial a personas mayores y al debido proceso		5-03-2019. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela, de la misma fecha.  

7-03-2019. Se remite por correo electrónico la contestación.

14-03-2019. Correo electrónico mediante el cual se notifica fallo de 1 instancia de la misma fecha que niega el amparo solicitado.

14-05-2019. Correo electrónico que notifica el fallo de 2 instancia del 10-05-2019, que declara improcedente la acción de tutela.

Sentencia ejecutoriada a favor de la EMB – declara improcedencia de la acción y niega el amparo solicitado

				4		2019-00281		María Fernanda Rojas Mantilla   		Juzgado 7 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá 		Protección al derecho de petición – CAPEX – OTROS 		6-03-2019. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela del 5-03-2019. 

7-03-2019. Se remite por correo electrónico la contestación.

22-03-2019. Mediante telegrama EXT19-0000640 comunica la sentencia de 1 instancia proferida el 15-03-2019 que niega la acción de tutela. 

Sentencia ejecutoriada a favor de la EMB – Niega el amparo solicitado

				5		2019-00434		Jorge Hernán Rozo Martínez		Juzgado 57 Civil Municipal de Bogotá 		Protección al derecho de petición – OTROS (Rta a tiempo, pero el peticionario se rehúsa a su recepción) 		16-05-2019. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela del 13-05-2019. 

20-05-2019. Se remite por correo electrónico la contestación.

27-05-2019. Correo electrónico que notifica el fallo de 1 instancia del 24-05-2019, que niega el amparo solicitado. 

31-05-2019. Mediante telegrama EXT19-0001157 comunica la sentencia de 1 instancia proferida el 24-05-2019 que niega la acción de tutela. 

Sentencia ejecutoriada a favor de la EMB – Niega el amparo solicitado.

				6		2019-00894		Gloria Liliana Correa Restrepo  		Juez 23 Civil Municipal de Oralidad / Juzgado 38 Civil del Circuito 		Protección a los derechos al debido proceso y defensa, a la vida digna, a la salud y a la igualdad. – avalúo		8-08-2019. Se comunica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela, mediante auto del 6-08-2019.

8-08-2019. Se solicita a la SGS el informe para contestar la acción de tutela. 

9-08-2019. Se remite la contestación por correo electrónico, confirmado acuse de recibo por Bibiana Sánchez a las 3:15 p.m.  

30-08-2019. Mediante telegrama EXT19-0002227 comunica la sentencia de 1 instancia proferida el 21-08-2019 que niega la acción de tutela. 

03-09-2019. Mediante telegrama EXT19-0002278 comunica que se concede la impugnación admitida mediante auto del 29-08-2019. 

11-09-2019. Se notifica por correo electrónico la sentencia de 2 instancia proferida el 10-09-2019 que que confirma el fallo de 1 instancia. 

Sentencia ejecutoriada a favor de la EMB – Niega el amparo solicitado.

				7		2019-000718		María Eugenia Prieto Barriga  		Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá / Juzgado 19 Laboral del Circuito 		Protección a los derechos fundamentales al mínimo vital, a la vida digna, conexos a la Vida, a la Salud, al Trabajo y a la Seguridad Social.  – Pago honorarios 		6-09-2019. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela de la misma. 

10-09-2019. Se radica la contestación de la acción de tutela.

20-09-2019. Correo electrónico mediante el cual se remite copia de la sentencia de 1 instancia del 18-09-2019 que negó por improcedente la tutela. 

25-09-2019. Correo electrónico donde se informa que se concede la impugnación admitida mediante auto del 24-09-2019. 

08-10-2019. Oficio EXT19-0002684 donde el Despacho avoca conocimiento de la impugnación.

06-11-2019. Oficio EXT19-0002991 donde el Despacho comunica del fallo de 2 instancia del 24-10-2019.

Sentencia ejecutoriada a favor de la EMB – Niega el amparo solicitado.

				8		2019-00865		Lucinda Deluque Povea		Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Santa Marta / Juzgado 4 Civil del Circuito de Santa Marta 		Protección al derecho de petición – Contestada a tiempo, pero notificada por aviso. 		23-09-2019. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela, mediante auto del 17-09-2019.

23-09-2019. Se solicita a la SGS el informe para contestar la acción de tutela

25-09-2019. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. Confirmado el recibido por Melisa Ruiz a las 4:54 p.m. TEL: 3175409072.

3-10-2019. Correo electrónico del Despacho donde notifica la sentencia de 1 instancia del 26-09-2019 que niega la acción de tutela. 

16-10-2019. Correo electrónico del Despacho donde notifica la impugnación admitida mediante auto del 8-10-2019. 

28-10-2019. Se remite informe al Juzgado de 2 instancia.

29-10-2019. Correo electrónico del Despacho donde notifica la sentencia de 2 instancia del 25-10-2019 que confirma el fallo de 1 instancia. 

Sentencia ejecutoriada a favor de la EMB – Niega el amparo solicitado.

				9		2019-05989		Francy Elizabeth Mariño Amaya 		Juzgado Segundo Penal Municipal de Conocimiento		Restablecer los derechos fundamentales a la intimidad y manejo de datos, impartiendo a la EMB la orden de desmontar de la página web de forma inmediata, la información contentiva dentro de la Resolución 417 de 2018.- OTRO		29-11-2019. Mediante oficio No. EXT19-0003286 se comunica la admisión de la acción de tutela. 

3-12-2019. Se radica ante el Juzgado copia de la acción de tutela. 

16-12-2019. Se comunica la sentencia de 1º instancia a favor de la EMB – Niega el amparo solicitado. Declara improcedente 


				10		2019-01279		Javier Enrique Castellanos Betancourt   		Juez Cincuenta y Seis (56) Civil Municipal de Oralidad		Protección al derecho fundamental al debido proceso y, en consecuencia, se ordena a la Entidad culminar el proceso de oferta ajustando el avalúo comercial. 		5-12-2019. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela, mediante auto de la misma fecha.

6-12-2019. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. Confirmado el recibido por Daniel González el 10-12-2019 a las 3:11 p.m.

12-12-2019. Se notifica la sentencia de 1º instancia a favor de la EMB – Niega el amparo solicitado. 

Sentencia ejecutoriada a favor de la EMB – Niega el amparo solicitado.

				11		2019-00205
(ID 622938) 		Lina Paola Combariza Rojas 		Juzgado 78 Penal Municipal Función Control de Garantías 		Amparo de los derechos fundamentales de petición, debido proceso e igualdad y, en consecuencia, se ordena a la Entidad:
1.	Entregar un cronograma actualizado de las actividades de gestión predial en el Edificio Terrazino. 
2.	Entregar el valúo del apto. 305. 
3.	Presentar oferta del inmueble. 		30-12-2019. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela. 

30-12-2019. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

2-01-2020. Se notifica la sentencia de 1º instancia a favor de la EMB – Niega por improcedente. 






2020

				No.		RADICADO 		DEMANDANTES		DESPACHO JUDICIAL		PRETENSION		ESTADO ACTUAL 

				1		2020-00061		Hernán Darío Cárdenas Mayorga		Juez Veintiséis (26) de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de la Localidad de Kennedy		Amparo de los siguientes derechos fundamentales trabajo (artículo 25 de la C.P.), a la libertad de escoger profesión u oficio (artículo 26 de la C.P.), a la familia (artículo 42 de la C.P.), de los niños (artículo 44 de la C.P.), a la vida digna (artículo 51 de la C.P.) y propiedad privada (artículo 58 de la C.P.), solicitando el reconocimiento y liquidación de los reconocimientos económicos en su calidad de arrendatario. 		04-02-2020. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela. 

05-02-2020. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

13-02-2020. Se notifica la sentencia de 1º instancia a favor de la EMB – Niega por improcedente. 

TERMINADA 

				2		2020-00117
(ID 626477)  		Jorge Enrique García Camelo   		Juez Quince (15) Civil Municipal		No se vislumbra con claridad el (los) derecho (s) fundamental (es) que el accionante pretende sea objeto de protección a través de esta acción constitucional, sin embargo, de la lectura de los hechos se puede inferir el amparo del derecho de petición, sin que obre prueba que acredite que el accionante haya presentado petición alguna.  		12-02-2020. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela. 

13-02-2020. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

26-02-2020. Se notifica la sentencia de 1º instancia a favor de la EMB – Niega por improcedente. 

TERMINADA 

				3		2020-00254		Consorcio Consultores PMO Bogotá  		Juez Veinte (20) Civil Municipal de Oralidad		Amparo del derecho al debido proceso, en el marco del procedimiento administrativo sancionatorio iniciado en su contra por la EMB dentro del Contrato de Consultoría 151 de 2018. 		03-06-2020. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela. 

05-06-2020. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

17-06-2020. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 12 de junio a favor de la EMB – Niega por improcedente, por su carácter subsidiario y no existir prueba del perjuicio irremediable. 

6-07-2020. Se notifica auto del 25 de junio que concede impugnación. 

TERMINADA 

				4		2020-00033		Inírida Paredes		Juez 28 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple / Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá 		Amparo al derecho fundamental de petición – avalúo 		10-06-2020. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela. 

12-06-2020. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

23-06-2020. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 23 de junio a favor de la EMB – Niega por hecho superado por carencia actual de objeto. 

26-06-2020. Se notifica auto del 26 de junio mediante el cual se concede la impugnación.

6-07-2020. Se notifica auto 6 de julio por medio del cual se admite la impugnación. 

03-08-2020. Se notifica la sentencia de 2º instancia proferida el 3 de agosto a favor de la EMB – Niega por hecho superado por carencia actual de objeto. 

TERMINADA 

				5		2020-00054		Doris Niño Cubaque		Juez 13 Penal Municipal De Conocimiento		Amparo al derecho fundamental de petición – avalúo – hecho superado. 		11-06-2020. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela. 

16-06-2020. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

26-06-2020. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 25 de junio a favor de la EMB – Niega por hecho superado por carencia actual de objeto. 

12-07-2020. Se notifica la sentencia de 2º instancia proferida el 6 de agosto a favor de la EMB – Niega por hecho superado por carencia actual de objeto. 

TERMINADA 

				6		2020-00401		José Elías More Pérez		Juez 60 de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Bogotá D.C.		Amparo a los derechos fundamentales a una vivienda digna, mínimo vital y vida digna, por reconocimientos económicos 		18-06-2020. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela. 

19-06-2020. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

30-06-2020. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 25 de junio a favor de la EMB – Niega por improcedente al no haberse acreditado un perjuicio irremediable. 

TERMINADA 

				7		2020-00341		Ligia Yasmín Flórez Mateus		Juez 3 Civil Municipal 
		Amparo al derecho fundamental de petición – avalúo 		16-07-2020. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela. 

17-07-2020. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

30-07-2020. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 30 de julio a favor de la EMB – Niega por hecho superado. 

TERMINADA 

				8		2020 – 00097		María Eugenia Prieto Barriga		Juez 39 Penal Municipal con Función de Control de Garantías		Amparo al derecho fundamental de petición		07-09-2020. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela. 

08-09-2020. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

14-09-2020. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 14 de septiembre a favor de la EMB – Niega por hecho superado. 

TERMINADA


				9		2020-00597		Mircen Clemencia Arevalo Camelo		Juzgado 25 Civil Municipal de Bogotá		Amparo al derecho fundamental de petición (contestada y notificada en término) 		1-10-2020. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela. 

05-10-2020. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

09-10-2020. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 9 de octubre a favor de la EMB – Declara hecho superado

TERMINADA

				10		2020-00823		Jorge Aurelio Medina Orozco		Juzgado 25 Civil Municipal de Bogotá		Amparo al derecho fundamental al debido proceso. 		08-10-2020. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela y se acusa recibo el 9 de octubre.  

09-10-2020. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

22-10-2020. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 21 de octubre a favor de la EMB – Niega por improcedente ausencia del requisito de inmediatez y subsidiariedad de la tutela.  

03-11-2020. Se concede impugnación de la acción de tutela. Se notifica por correo del 3 de noviembre. 

Terminada en el Siproj 

				11		2020-00606		Lucy Ines Numpaque Alvares y Lina Maria del Pilar Salazar Numpaque		Juez 56 Civil Municipal de Oralidad de Bogota		Amparo al derecho fundamental de petición		22-10-2020. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela 

09-10-2020. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

04-11-2020. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 3 de noviembre a favor de la EMB – Se desvincula a la EMB. 

Terminado Siproj - T8125333

				12		2020-00118		Fabio Hernando Rodriguez Hernandez y Otros		Juzgado 67 Penal Municipal  
Con función de control de garantía		Amparo al derecho fundamental al debido proceso y de petición 		26-10-2020. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela. 

27-10-2020. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

09-11-2020. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 09 de noviembre a favor de la EMB – Niega por improcedente (inmediatez y subsidiariedad)

Terminado


				13		2020-00118		María del Pilar Pereira de García y Jorge Enrique García Torres		Juez 17 Penal Municipal Con Función De Conocimiento
		Amparo al derecho fundamental de petición		03-11-2020. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela 

05-11-2020. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

13-11-2020. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 13 de noviembre a favor de la EMB – Niega por carencia actual de objeto por hecho superado. 
16-04-2021. No seleccionada para revisión de la Corte. T8087413

Terminado

				14		2020-00131		Cooperativa Multiactiva Transportadora de Gas Internacional (COOMTGI)		Juez 15 Penal Municipal Funcion Conocimiento		Amparo al derecho fundamental al debido proceso		24-11-2020. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela. 

25-11-2020. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

9-12-2020. fallo 1 instancia – Declara improcedente la acción de tutela. 

Terminado. 

				15		2020-00180		Lucy Ines Numpaque Alvares y Lina Maria del Pilar Salazar Numpaque		Juez 76 Penal Municipal con Función de  Control de Garantías		Amparo al derecho fundamental de petición		03-12-2020. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela 

07-12-2020. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

9-12-2020. fallo 1 instancia - Carencia actual de objeto por hecho superado 

Terminado


				16		2020-01496		Carlos Florez García		Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá		Amparo al derecho fundamental a la salud en conexidad con la vida 		09-12-2020. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela 

10-12-2020. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

18-12-2020. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 18 de noviembre a favor de la EMB – Niega por falta de legitimación en la causa por activa y subsidiariedad. 

18-01-2021. Se concede impugnación

4-02-2021. Se notifica la sentencia de 2º instancia proferida el 4 de febrero a favor de la EMB – Confirma la decisión de 1 instancia. 

Terminado 


				17		2020-00429		John Jairo Soler García, Dixon Wladimir Bermejo Carreño, Francisco Javier Luque Pirela, José Manuel Montilva Rosales y Hermer Camilo Rivera Rivera		Juez 26 de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de la localidad de Kennedy		Amparo al derecho fundamental a la salud en conexidad con la vida		14-12-2020. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela 

15-12-2020. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

19-01-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 15 de enero a favor de la EMB – Niega por falta de legitimación en la causa por activa y no se acredita perjuicio irremediable. 

20-01-2021. Se notifica auto del 19 de enero de 2021 que concede impugnación 

19-02-2021. Se notifica la sentencia de 2º instancia proferida el 18 de febrero a favor de la EMB – Confirma la decisión de 1 instancia. 

TERMINADA 

				18		2020-00175		Damian Alfredo Mosquera Bravo		Juzgado 25 Penal Municipal de Control de Garantías		Amparo a los derechos fundamentales a la salud en conexidad la vivienda digna, dignidad personal, vida e integridad personal		14-12-2020. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela 

16-12-2020. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

31-12-2020. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 29 de diciembre a favor de la EMB – Niega por falta de legitimación en la causa por activa.

Terminado


				19		2020-00788		Carlos Florez García		Juzgado 29 Civil Municipal de Bogotá D. C.		Amparo a los derechos fundamentales al debido proceso, la vida, la salud, la igualdad y a la propiedad privada		16-12-2020. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela 

18-12-2020. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

18-01-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 15 de enero a favor de la EMB – Niega por falta de legitimación en la causa por activa y subsidiariedad. 

25-02-2021. Se notifica auto del 23 de febrero de 2021 que concede impugnación 

11-03-2021. Se encuentra ante el Juzgado 4 Civil del Circuito. 

10-05-2021. Auto del Juzgado 4 Civil del Circuito que declara inadmisible la impugnación al fallo de tutela proferido el 15 de enero del 2021. 

20-05-2021. Auto del Juzgado 29 Civil Mpal del 11 de mayo donde ordena remitir el expediente a la Corte Constitucional 

Terminado






2021

				No.		RADICADO 		DEMANDANTES		DESPACHO JUDICIAL		PRETENSION		ESTADO ACTUAL 

				1		2021-00006		Luis Fernando Huertas y Adolfo Raúl Ilarraza Zerpa		Juzgado 3 Civil Municipal		Amparo a los derechos fundamentales a la salud en conexidad la vivienda digna, dignidad personal, vida e integridad personal
		21-01-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

22-01-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

25-01-2021. Se ordenó remitir la presente acción al Juez 38 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá para ser acumulada a la acción 110014189-038-2020-01496. 

09-03-2021. El Juzgado 38 decidió no acumular la presente acción y devolvió las diligencias. 

10-03-2021. Se avoco el conocimiento de la misma. 

17-03-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 16 de marzo a favor de la EMB – Niega por subsidiariedad. 

14-05-2021. Se notifica la sentencia de 2º instancia proferida el 5 de marzo a favor de la EMB – Confirma la decisión de 1 instancia y hace estudio de la calidad del arrendatario. 

01-06-2021. Se notifica auto del 25 de mayo del Juzgado 28 Civil del Circuito, median el cual no se tiene en cuenta la documentación adjunta al escrito de impugnación por extemporánea, por cuanto tales anexos no se allegaron oportunamente antes de que se dictara el fallo de primera instancia, razón por la cual, ni siquiera pudieron ser controvertidos. 

Terminado

				2		2021-00062		Luis Enrique Guzmán Florez y Hernando Barrera Aperador		Juzgado 7 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C.		Amparo al derecho fundamental al debido proceso - Gestión predial IDU - VINCULADOS		03-02-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

05-02-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

17-02-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 15 de febrero– Niega por carencia actual de objeto. 

22-02-2021. Se notifica auto que concede impugnación. 

9-04-2021. Fallo de 2 instancia del 8 de abril que confirma la decisión de 1 instancia 

Terminado

				3		2021-00115		FIRST CASH COLOMBIA S.A.S.		Juez Dieciocho (18) Civil Municipal		Amparo a los derechos fundamentales a la información y al debido proceso		15-02-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

16-02-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

25-02-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 25 de febrero - Niega por carencia por subsidiariedad 

TERMINADA 


				4		2021-00040		Carlos Adrián Florez García		Juzgado 1ero Municipal Pequeñas Causas Laborales Bogotá		Amparo a los derechos fundamentales al debido proceso, al acceso a la administración de justicia, la igualdad, a la dignidad humana relacionada con el derecho a la propiedad privada		26-02-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

01-03-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

10-03-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 09 de marzo - Niega por carencia por subsidiariedad

16-03-2021. Se notifica ato que concede impugnación
TERMINADA 


				5		2021-00103		María Engracia Bonilla Robles – VINCULADOS 		Juzgado 18 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá 
		Derechos fundamentales de petición, debido proceso y propiedad 		20-04-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

22-04-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. Confirmado a las 4:58 p.m por JOHANN STEFAN GIL PACHÓ. 

3-05-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 30 de abril - Niega por carencia actual de objeto por hecho superado por parte de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogota. 

TERMINADA

				6		2021-00301		Carlos Adrián Florez García		Juzgado 55 Municipal de Bogotá		Derechos fundamentales debido proceso y vivienda digna		21-04-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

23-04-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

04-05-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 03 de mayo - Niega por improcedente por no estar acreditado (i) que esté en inminencia de causarse un perjuicio
irremediable, y (ii) que tal perjuicio tenga como causa eficiente una acción u omisión de una autoridad pública que vulnere o ponga en peligro derechos fundamentales, presupuestos mismos que no se encuentran contenidos en el presente asunto por lo tanto es que no se le puede dar continuidad a la acción tutela.

19-05-2021. Se notifica auto del 12 de mayo que concede impugnación.
 
16-06-2021. Se notifica el fallo de 2 instancia del 15 de junio de 2021, mediante el cual se confirma la decisión de 1 instancia. 

Temeridad. Aunado lo anterior y aplicado al caso que nos ocupa, como ya se acotó, incurrió el actor en temeridad, pues de manera reiterada ha hecho uso del amparo constitucional bajo los mismos supuestos fácticos pretendiendo finiquitar el trámite de expropiación iniciado por la Empresa Metro de Bogotá, aun cuando, de manera previa fue advertido de las sanciones que la reglamentaria por ello impone.

TERMINADA 

				7		2021-00081		Jorge Guillermo Gonzalez Ariza		Juzgado 081 Municipal Penal de Control de Garantías		Derecho fundamental de petición- Hecho superado / alcance a la respuesta inicial 		22-04-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

23-04-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

27-04-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 03 de mayo - Niega por no existir vulneración al derecho de petición 

TERMINADA

				8		2021-00282		Héctor Delfín Rojas Martínez		Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá		Derechos fundamentales a una vida digna, a la seguridad social, al trabajo, el mínimo vital móvil, a una pensión de vejez futura – Vigilante Edificio Galicia 		27-04-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

29-04-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

04-05-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 03 de mayo - Niega por carencia por subsidiariedad. 

12-05-2021. Se notifica ato del 7 de mayo que concede impugnación. 

16-06-2021. Se notifica la sentencia de 2º instancia proferida el 15 de junio – Confirma la decisión de 1 instancia 

TERMINADA

				9		2021-00079		Jorge Guillermo Gonzalez Ariza		Juzgado 8 Penal del Municipal para Adolescentes con Función de control de garantías		Derecho fundamental de petición – Vinculados 		06-05-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

10-05-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

21-05-2021. Se notifica a través de correo electrónico - Declara improcedente por la existencia de otro mecanismo de defensa ordinario y no acreditarse un perjuicio irremediable.

24-05-2021. Se radica escrito de solicitud de aclaración de la sentencia. 

3-08-2021. Se notifica auto del 25 de mayo mediante el cual se aclara la sentencia.  

TERMINADO

				10		2021-00095		Margarita Combita Lavacude		Juzgado 24 Penal Municipal con Función de Control de Garantías		Derecho fundamental de petición – Pago 10% promesa de compraventa 		03-06-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

08-06-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

15-06-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 06 de mayo - Declara improcedente por la existencia de otro mecanismo de defensa ordinario y no acreditarse un perjuicio irremediable.


				11		2021-00100		ARELY BOHORQUEZ y otros, supuestos integrantes de las comunidades que integran los barrios LA ESPERANZA Y LA MARÍA		Juzgado 45 Penal Municipal con Función de Control de Garantías		Amparo a los derechos colectivos a la seguridad y salubridad pública y al goce del espacio público y la preservación y restauración del medio ambiente. Kennedy 		11-06-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

15-06-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

24-06-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 24 de junio – Niega por no existir prueba sumaria de la vulneración al derecho de petición 

TERMINADA

				12		2021-00106		Diana Alejandra Ramos Uribe		Juzgado 46 Penal Municipal 
Con Función de Control de Garantías  		Derecho fundamental de petición – El derecho de petición no correspondía al solicitado.		03-06-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

08-06-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

15-06-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 06 de mayo - Declara improcedente por la existencia de otro mecanismo de defensa ordinario y no acreditarse un perjuicio irremediable.


				13		2021-00148		Jairo Hans Ruiz Abella		Juzgado 30 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá		Derechos fundamentales la vida, bienes y honra de los ciudadanos, también de los derechos de propiedad, afectación del mínimo vital y el debido proceso - Kennedy – IDU adelanta el proceso de adquisición predial 		15-06-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

17-06-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

1-07-2021. notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 29 de junio – Niega la acción de tutela al no existir omisión por parte de la Empresa Metro de Bogotá que vulnere su prerrogativa fundamental.

6-08-2021. El Tribunal Superior de Bogotá - Sala Penal, mediante sentencia del 5 de agosto de 2021, confirma la decisión de 1 instancia. 

TERMINADO 

				14		2021-00090		Fredy Hernán Lozano Garzón y otros		Juzgado 24 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá		Derechos fundamentales intimidad personal y familiar, igualdad, mínimo vital, libertad de circulación, trabajo, integridad física, seguridad personal, vida en condiciones dignas y demás derechos conexo - Kennedy		16-06-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

17-06-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

30-06-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 28 de junio – Declara improcedente por no ser el medio judicial adecuado para la protección de los derechos invocados – colectivos.

23-08-2021. El Juzgado 45 Penal Del Circuito Con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. mediante sentencia del 12 de agosto de 2021, confirma la decisión de 1 instancia. 

TERMINADO


				15		2021-00098		Julio Enrique Cuellar Sarmiento		Juez 76 Penal Municipal con Funciones de Control de Garantías 
		Derechos fundamentales intimidad personal y familiar, igualdad, mínimo vital, libertad de circulación, trabajo, integridad física, seguridad personal, vida en condiciones dignas y demás derechos conexo - Kennedy		16-06-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

18-06-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

25-06-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 25 de junio – Declara improcedente por no ser el medio judicial adecuado para la protección de los derechos invocados – colectivos. 

18-08-2021. Se notifica la sentencia de 2 instancia del 3 de agosto de 2021, mediante la cual se confirma la decisión de 1 instancia. 

TERMINDA 


				16		2021-00612		María Emérita Lozano Garzón, Ricardo Fernando Lozano Garzón y María Inés Garzón de Lozano en nombre propio y como agente oficiosa de la señora Barbara Neide Lozano		Juez 11 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple		Derechos fundamentales alegado por los accionantes, esto es, a la vida digna, la salud, igualdad, la familia, integridad física, psíquica y moral, la seguridad personal, y la propiedad privada y demás derechos conexos, Kennedy		23-06-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

24-06-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

14-07-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 7 de julio – Declara improcedente por no ser el medio judicial adecuado para la protección de los derechos invocados – subsidiariedad y no se probó el perjuicio irremediable. 

TERMINADA 


				17		2021-00650		Ligia Yasmín Flórez Mateus		Juez 39 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C.		Derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso, vivienda digna. 		25-06-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

28-06-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

07-07-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 6 de julio – Negar por improcedente por subsidaridad. 

14-07-2021. Se notifica auto del 13 de julio que concede la impugnación

07-09-2021. Se notifica la sentencia de 2º instancia proferida el 17 de agosto 2021. 
TERMINADO


				18		2021-00166		Uriel Castillo Amórtegui		Juez 012 de Circuito Penal Función de Conocimiento		Kennedy		25-06-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

28-06-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

09-07-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 7 de julio – Declara improcedente por subsidaridad y niega la acción de tutela 

Terminada 

				19		2021-00120		Ericsson Ernesto Mena Garzón		Juzgado 36 Penal Municipal con Función de Control de Garantías		Derecho fundamental a un ambiente sano con conexidad con el derecho a la salud y la vida – Ambiental 		30-06-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

02-07-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

14-07-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 12 de julio – Declara improcedente por subsidiaridad – derechos colectivos 

TERMINADA 

				II SEMESTRE

				20		2021-00116		Licia Aristizábal de Vásquez y otros 		Juzgado 54 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá		Derechos colectivos a la seguridad, paz, orden público, igualdad, protección a la tercera edad, salud, vida digna e integridad física - Kennedy 		06-07-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

08-07-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

23-07-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 19 de julio 
– Declara improcedente por subsidiaridad – derechos colectivos.

TERMINADA

				21		2021-00674		Laura Geraldine Toro Gómez		Juzgado 24 Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá		Derechos a la vida, debido proceso, vivienda digna y salud mental - Kennedy		07-07-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

09-07-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

15-07-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 14 de julio – Niega por existir otro mecanismo de defensa y no estar probado un perjuicio irremediable. 

TERMINADA

				22		2021-00589		Carlos Adrián Florez García		Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá  		Derechos fundamentales como el de acceso a la administración de justicia, la igualdad, al mínimo vital, la información, a la defensa y al debido proceso		09-07-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

12-07-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.
 
21-07-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 19 de julio – Niega por improcedente, la acción de tutela no está llamada a revivir términos. 

6-08-2021. Se notifica auto del 4 de agosto mediante el cual se concede la impugnación contra la decisión de 1 instancia. 

10-09-2021. Se notifica la sentencia de 2º instancia proferida el 9 de septiembre – Confirma la decisión de 1 instancia 

TERMINADO

				23		2021-00124		Mauricio Andrade Santamaria		Juzgado 67 Penal Municipal con Función de Control de Garantía		Derecho fundamental de petición – El derecho de petición estaba en término para contestar 		9-08-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.

10-08-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

25-08-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 25 de agosto– Declara improcedente por hecho superado. 

TERMINADA

				24		2021-00844		María Lida Jiménez Montes		Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C.
Sala de Familia		Derecho fundamental de petición, tercera edad debido proceso – EMB Vinculada 		3-09-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.

06-09-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.  

13-09-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 6 de septiembre – Declara improcedente por hecho superado. 


				25		2021-00196		MARISOL TRIANA PARDO en nombre propio y en representación de su hija INGRID JULIANA COSME TRIANA y su señor padre CORIOLANO COSME LOPEZ		Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias		Derechos fundamentales a la legítima defensa, de la niñez y adulto mayor y protección al patrimonio familiar		13-09-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.
15-09-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.  

23-09-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 22 de septiembre – Declara improcedente por subsidiariedad. 

29-09-2021. Se notifica auto del 28 de septiembre que concede impugnación. 

12-10-2021- Se declara la nulidad de lo actuado para integrar el contradictorio, por parte del Tribunal Superior Del Distrito Judicial - Sala Civil. 

09-11-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 19 de octubre  – Declara improcedente por subsidiariedad.

11-11-2021. Se concede impugnación. 

23-11-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 23 de Noviembre – Confirma la decisión de 1 instancia.

Terminado


				26		2021-00057		ELITE IMPORTACIONES FLOORS & CEILINGS SAS		Juzgado 17 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias		Derecho fundamental de petición – Estaba en tiempo para responder 		09-11-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.

10-11-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.  

19-11-2021. Se notifica el fallo de tutela del 18 de noviembre – Niega. 


				27		2021-00084 – Sergio 		Empresa Soluciones Integrales SION S.A.S.		Juzgado 2 Penal Municipal Con Función De Control De Garantías		Derecho fundamental de petición		16-11-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.

16-11-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.  

2-12-2021. Notifica el fallo de tutela del 28 de noviembre – Niega por hecho superado. 


				28		2021-00234 – Carlos 		Carlos Johan Saavedra Bohórquez		Juzgado 2º Civil del Circuito Ejecución de Sentencias		Derechos
fundamentales al debido proceso, de acceso a la administración de justicia y al derecho a la
propiedad		17-11-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.

18-11-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico

25-11-2021. Se notifica el fallo de tutela del 24 de noviembre – Niega por improcedente. 

31-11-2021. Se concede impugnación.

TERMINADA

				29		2021-00166 – Lorena 		Alvaro Solano Arias		Juzgado 57 Penal Municipal con Función de Control de Garantias de Bogotá		Derecho fundamental a la Vida 



























































								2021-00006





2022

				2022

				No.		APODERADO		RADICADO 		DEMANDANTES		DESPACHO JUDICIAL		PRETENSION		ESTADO ACTUAL 

				1		Adriana		2022-00016		Derly Ruth Pinzón Sosa		Juzgado 26 Civil Municipal de Bogotá		Amparo a los derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso administrativo, buena fe, confianza legítima, petición y autonomía administrativa 		19-01-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

20-01-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

31-01-2022. Fallo de 1 instancia. Niega por improcedente. 



				2		María Lorena		2022-00015		René Moreno Ortiz		Juzgado promiscuo municipal
Nimaima – CUNDINAMARCA		Amparar el derecho fundamental de petición		25-02-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

01-03-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

08-03-2022. Fallo de 1 instancia, niega la protección del derecho fundamental de petición deprecado al existir carencia actual del objeto por hecho superado. Prevenir a la EMB, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del decreto 2591 de 1991, a fin de que evite repetir las actuaciones que dieron lugar a la presente acción constitucional.


				3		Carlos		2022-00025		Avraham Marin Abramzon		Juzgado 27 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C.		Amparar los derechos fundamentales a familia y a un ambiente, al trabajo y al debido proceso – Andenes calle 72		02-03-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

07-03-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico

11-03-2022. Fallo de 1 instancia. Niega por improcedente. 



				4		Adriana		2022-00098-00		Iglesia Cristiana de Colombia e Iglesia El Lugar de su Presencia		Juez 63 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá		Amparar los derechos fundamentales a la libertad religiosa y de cultos, al trabajo y al debido proceso – Predio de la Antena 		04-03-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

07-03-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

11-03-2022. Fallo de 1 instancia. Niega por improcedente. 

16-03-2022. Se presenta impugnación

17-03-2022. Se concede apelación 

03-05-2022. Fallo de 2 instancia. Confirma - Niega por improcedente. 


				5		Sergio		2022 – 00030		Lorena Alexandra Gamba Martín		Juzgado 48 Penal Municipal Con función de control de garantías		Derecho al trabajo, al mínimo vital y Derecho Fundamental a la igualdad – arrendataria -plan de reasentamiento 		08-03-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

10-03-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico

17-03-2022. Fallo de 1 instancia. Niega por improcedente. 



				6		María Lorena		2022-00037		Andrés Felipe Urueña Leal		Juzgado 12 Penal Municipal De Conocimiento		Derechos fundamentales al trabajo en conexidad con derechos de la familia, vida digna, libertad de locomoción y residencia, ambiente sano y debido proceso. - Andenes calle 72		16-03-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

17-03-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

30-03-2022. Fallo 


				7		Carlos  		2022-00086		Carlos Adrián Florez Garcia		Juzgado 39 Penal del Circuito de Conocimiento  		Derecho fundamental de petición y debido proceso - Vinculados		29-03-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

30-03-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico

18-04-2022. Fallo de 1 instancia. Niega. 

17-04-2022. Fallo de 2 instancia. Confirma. 

				8		Sergio		2022-00284		Daniel Alberto Cabrera Gamba 		Juzgado 20 Civil Mpal de Oralidad de Bogotá 		Derecho fundamental al debido proceso – Vinculados 		31-03-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

04-04-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico

26-04-2022. Fallo de 1 instancia – Declara improcedente por subsidiariedad. 


				9		Adriana		2022-00274 		Camilo Montes Jiménez		Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá		Derechos fundamentales al debido proceso, mínimo vital y vivienda digna		01-04-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela

04-04-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico

21-04-2022. Fallo de 1 instancia – Declara improcedente por subsidiariedad. 

27-05-2022. Fallo de 2 instancia – Confirma

				10		María Lorena		2022-00057 		BRISTOL Y CIA S. EN C		Juzgado 30 de pequeñas causas y competencia múltiple de Bogotá.		Derecho fundamental de petición EAAB – Vinculados		06-04-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela

09-04-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico

25-04-2022. Fallo de 1 instancia


				11		Carlos		2022-00308 		Yerly Katherine Palacio Ospino		Juzgado 22 Civil Municipal De Bogotá		Derecho fundamental al trabajo y al mínimo vital		06-04-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.
 
08-04-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico

20-04-2021. Fallo de 1 instancia DESVINCULAR de la presente acción de tutela a la Alcaldía Mayor de Bogotá y a la Empresa Metro de Bogotá S.A.

				12		Sergio		2022-00129		Carlos Adrián Florez Garcia		Juzgado 49 Penal Del Circuito de Bogotá		Derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, propiedad privada y al mínimo vital 		21-04-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela

22-04-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico

03-05-2021. Fallo de 1 instancia Rechaza por temeridad 

23-05-2022. Impugnación 

30-06-2022. Fallo de 2 instancia, confirma la decisión


				13		Adriana		2022-00185 		John Jairo Soler Garcia y otros		Juzgado 25 Laboral del Circuito de Bogotá D.C.		Derechos fundamentales a la salud, vida e integridad personal- Asbesto 		22-04-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela

26-04-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico

06-05-2021. Fallo de 1 instancia – Declara improcedente. 

11-05-2022. Auto que concede impugnación 

27-05-2022. Fallo de 2 instancia. Confirma 

				14		María Lorena		2022-00614 		Flor Stella Parra Prias Y Lucia Parra Prias		Juzgado 7 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple		Derechos fundamentales de “Debido Proceso, Igualdad, Vida, Mínimo Vital, Dignidad Humana, Trabajo y Reparación de Victimas de Expropiación”		25-04-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela

26-04-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

06-05-2021. Fallo de 1 instancia – Declara improcedente 

11-05-2022. presenta impugnación 

02-06-2022. Fallo de 2 instancia. Confirma

				15		Carlos		2022-00060 		Otoniel González Toro		Juzgado 10 Penal Municipal para Adolescentes con Función de Control de Garantías de Bogotá		Derecho fundamental al debido proceso- Vinculados		28-04-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela

29-04-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico

03-05-2021. Fallo de 1 instancia – Rechaza por improcedente

09-05-2022. Apelación

10-06-2022. Fallo de 2 instancia – Confirma.

				16		Sergio		2022-00053 		Beatriz Díaz Hernández		Juzgado 14 Penal municipal con Funcion de conocimiento		Derecho fundamental de petición		29-04-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela

02-05-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico

13-05-2021. Fallo de 1 instancia – NO CONCEDER el amparo del derecho de petición solicitado


				17		Adriana		2022-00513 		Heidy Lorena Sánchez Barreto		Juzgado 79 Civil Municipal Bogotá D.C. 
(Transformado transitoriamente en el Juzgado 61 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples		Derecho fundamental de petición		03-05-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela

04-05-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico

13-05-2021. Fallo de 1 instancia – No existe vulneración al derecho fundamental. 

10-06-2022.  Fallo de 2 instancia. Revoca y ordena en el término de 48 horas remitir el escrito de contestación. 

				18		María Lorena		2022-00183 		Jhon Alexander Gelvez Albarracín  		Juzgado 19 Laboral Del Circuito De Bogota  		Derechos fundamentales a la salud, vida e integridad personal- Asbesto 		06-05-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela

16-05-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico

23-05-2022. Fallo de 1 instancia – Declara improcedente 

26-05-2022. Auto que concede impugnación. 

22-06-2022. Fallo de 2 instancia – Confirma  


				19		Carlos		2022-00346		UNIÓN TEMPORAL JS		Juzgado 3 Municipal de Pequeñas Causas Laborales De Bogotá, D.C.		Derecho fundamental al debido proceso		13-05-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela

16-05-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico
26-05-2021. Fallo de 1 instancia – Declara improcedente 

				20		Sergio		2022-00665		Santiago Suesca y Luis Taguado		Juzgado 39 de Pequeñas Causas y Competencia Multiple del Distrito Judicial De Bogotá		Derechos fundamentales al debido proceso, al mínimo vital a la igualdad, a la integridad personal, libertad de locomoción y dignidad humana vivienda 		23-05-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela

24-05-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico

31-05-2021. Fallo de 1 instancia – Niega el amparo constitucional.

15-07-2022. Fallo de 2 instancia – Confirma. 

				21		Adriana		2022-00063 		Nelson Maria Toro Apoderado Judicial de la Señora Olga Lucia Mateus Abril		Juzgado 33 Penal Municipal Con Función De Conocimiento		
Derecho fundamental de petición 		03-06-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela

07-06-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

22-06-2022. TUTELAR el derecho constitucional fundamental de petición. Concede 5 días para su cumplimiento 

05-07-2022. Se remite correo al Despacho con el cumplimiento de la decisión 


						II SEMESTRE 

				22		Lorena		2022-00036 		Sociedad Run Car		Juzgado 75 Penal Municipal Con Función De Control De Garantías		Derecho fundamental de petición – IDU – Vinculada EMB 		05-07-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela

07-07-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

14-07-2022. Fallo de 1 instancia – Desvincula a la EMB.


				23		Carlos		2022-00219 		Claudia Angelica Villamil Moreno		Juzgado 12 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá		Derecho fundamental de petición – Concesionario trabajador 		18-07-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela

18-07-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

03-08-2022. Fallo de 1 instancia – Improcedente.

09-08-2022. Concede impugnación

				24		Sergio		2022-00248 		Fidel Alexander Dimate Baquero		Juzgado 23 Civil Del Circuito		Derechos fundamentales al debido proceso y a la a la protección de las personas de la tercera edad		01-08-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela

02-08-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

12-08-2022. Fallo de 1 instancia – Improcedente.

24-08-2022. Se concede impugnación

02-09-2022. Fallo de 2 instancia – Confirma.

				25		Adriana		2022-00113		AVON S.A.		Juzgado Segundo Penal Municipal con Función De Control De Garantías		Derecho fundamental de petición – Reconocimientos económicos 		01-08-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela

03-08-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

18-08-2022. Fallo de 1 instancia – Declarar la carencia actual de objeto por hecho superado.

				26		Lorena		2022-00255 		Beatriz Díaz Hernández		Juzgado 24 Civil del Circuito de Oralidad		Derecho al debido proceso y a la vivienda digna		02-08-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela

03-08-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

03-08-2022. Fallo de 1 instancia – Improcedente por no haberse cumplido los requisitos generales para la procedibilidad de la tutela en contra providencias judiciales. 


				27		Carlos		2022-00244		Ericsson Ernesto Mena Garzon		Juzgado 08 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá		Se tutele los derechos constitucionales contemplados en los artículos Artículo 8,49, 79, 80, 270 de la CPC ya que tiene conexidad  con el derecho a la SALUD Y LA VIDA al verse afectados elementos ecosistémicos como la flora		12-08-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela

16-08-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

25-08-2022. Fallo de 1 instancia – Declara improcedente. 

				28		Adriana  		2022-00921		Ericsson Ernesto Mena Garzon		Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda – Subsección “D”		Presunta vulneración de sus derechos fundamentales al debido proceso y acceso a la administración de justicia. – Vinculados 		23-08-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela

25-08-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

02-09-2022. Fallo de 1 instancia – Declara improcedente.


				29		Sergio		2022-01055		Central Cooperativa de Servicios Funerarios -COOPSERFUN-		Juzgado 15 de pequeñas causas y competencia múltiple de Bogotá D.C.		Derecho fundamental de petición – Vinculados 		23-08-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela

25-08-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

30-08-2022. Fallo de 1 instancia – Negar por improcedente. 

				30		Lore		2022-00248 		Henry Sanchez Neira y Margarita Sanchez Neira		Juzgado 9 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias		Derecho fundamental de petición – Predial 		31-08-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela

02-09-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

13-09-2022. Fallo de 1 instancia – Declarar improcedente.

				31		Carlos		2022-01040 		Andrés Sierra Ramírez		Juzgado 66 Civil Municipal de Bogotá, Transitoriamente 49 de pequeñas causas y competencia múltiple    		Derecho fundamental de petición 		02-09-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.

05-09-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

14-09-2022. Fallo de 1 instancia – Declara improcedente.

19-10-2022. Se concede impugnación

16-11-2022. Fallo de 2 instancia – Ordenar al representante legal de la EMPRESA METRO DE BOGOTÀ S.A., o quien haga sus veces, que en el término de 2 días, contados a partir de la notificación de esta providencia, conteste la petición de fecha 01 de junio de 2022, que le formuló Andrés Sierra Ramírez a través de la defensoría del pueblo.

17-11-2022- Se solicita aclaración 

25-11-2022. Se niega la solicitud de aclaración. 

29-11-2022. Se remite cumplimiento del fallo


				32		Sergio		2022-00106 		Heidy Lorena Sánchez Barreto		Juzgado 35 Penal Municipal Con Función de Control de Garantías de Bogota		Derecho fundamental de petición – Contrato FDN Linea 2		02-09-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela. 

06-09-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

09-09-2022. Fallo de 1 instancia – Negar por encontrarse en término aún para contestar. Instar a la EMB para que suministre a la ciudadana una respuesta de fondo y clara a la petición elevada el pasado 26 de agosto de 2022, sin perjuicio de que haga uso de la prórroga prevista en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011.

16-09-2022. Cumplimiento decisión 

19-09-2022. Concede impugnación 

16-11-2022. Fallo de 2 instancia -Revoca y ORDENAR, al Gerente de la Empresa Metro de Bogotá S.A., o quien tenga el deber de cumplimiento, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta decisión, proceda a brindar respuesta completa, clara, concreta y de fondo al derecho de petición presentado el 26 de agosto de 2022 por la concejal Heidy Lorena Sánchez Barreto. 

23-11-2022. Solicitud de aclaración 

				33		Adriana		2022-00575 		Ericsson Ernesto Mena Garzon		Juzgado 25 de pequeñas causas y competencia múltiple De la sede descentralizada de kennedy		derechos fundamentales a la RIQUEZA CULTURAL Y NATURAL, SANEAMIENTO AMBIENTAL, AMBIENTE SANO Y CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE RECURSO NATURALES, en conexidad con la VIDA  y LA SALUD		08-09-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela. 

12-09-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico

22-09-2022. Fallo de 1 instancia – Negar el amparo solicitado.


				34		Lore		2022-00659		JEISON FABIAN TRIVIÑO CABIATIVA en su calidad de representante legal de la comunidad indígena y gobernador denominada CABILDO INDIGENA MUISCA DE SUBA		Juzgado 31 de Familia de Bogotá		Derechos fundamentales a la consulta previa, libre e informada y al derecho de petición		15-09-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela. 

19-09-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

04-10-2022. Se concede impugnación. 

11-11-2022. Fallo de 2 instancia – Confirma

				35		Carlos		2022-00106		José Eliécer González Toro		Juzgado 41 Penal Municipal con Función de Control de Garantías		Derecho fundamental de defensa, derecho a la posesión y el derecho a la dignidad humana y consagrados en los artículos 29, 58, 13 y 15 de la Constitución (Inspector de Policía AP21) – Vinculados 		23-09-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.

26-09-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

07-10-2022. Fallo de 1 instancia – Negar el amparo solicitado por improcedente. 

20-10-2022. Avoca impugnación 

03-11-2022. Fallo de 2 instancia – Revoca y declara improcedente 


				36		Sergio		2022-00132 		Héctor Alejandro Hernández Cuéllar		Juzgado 22 penal municipal con funciones de conocimiento de Bogota		Derechos al debido proceso y propiedad privada.		07-10-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.

10-10-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

21-10-2022. Fallo de 1 instancia – Declarar por improcedente

26-10-2022. Se presenta impugnación  

29-11-2022. Fallo de 2 instancia – Declara la nulidad de todo lo actuado. 

30-11-2022. Auto del Juagado de 1 instancia que ordena la vinculación de la señora Yesica Andrea Hernández Cuéllar, Alcaldía Mayor de Bogotá y Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá. 

13-12-2022. Fallo de 1 instancia – Declarar improcedente la tutela. 

10-01-2023. Se admite impugnación 


				37		Adriana		2022-000132 		Luisa Fernanda Narvaez Torres		Juzgado 27 Penal Municipal Con Funciones de Conocimiento de Bogota		Derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad ante la ley, al trabajo y a la vida digna – Reconocimientos económicos 		11-10-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.

12-10-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

27-10-2022. Fallo de 1 instancia- Declaró improcedente por tratarse de reconocimientos económicos y no estar acreditado el perjuicio irremediable.


				38		SHERYM		2022-00150 		Promotora Gudavi 72 S.A.		Juzgado 10 Penal para adolescentes con función de control de Garantías		Derecho fundamental de petición – El derecho de petición no fue radicado a la EMB		13-10-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.

14-10-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

22-10-2022. Fallo de 1 instancia – Declarar por improcedente. 

				39		Lore		2022-00139 		Carlos Alberto Sánchez Caro		Juzgado 12 Penal Municipal De Conocimiento De Bogotá		Derecho fundamental al debido proceso – Reconocimientos económicos 		14-10-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.

18-10-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

28-10-2022. Fallo de 1 instancia – Declarar por improcedente. 

01-11-2022. Escrito de impugnación 

05-12-2022. Fallo de 2 instancia – confirma - Declarar por improcedente. 

				40		Carlos		2022-00395 		Jairo Alarcon Santa		Juzgado 13 Penal del Circuito con Función de Conocimiento		Derechos al debido proceso, de acceso a la administración de justicia, igualdad, integridad personal, dignidad humana, mínimo vital y el derecho a propiedad privada, - Vinculados 		19-10-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.

21-10-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

01-11-2022. Fallo de 1 instancia – No se pronuncia frente a la EMB. 

02-11-2022. Solicitud de aclaración 

10-11-2022. NO ACLARAR el fallo del 1 de noviembre de 2022, dentro del trámite institucional seguido en contra de la DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL – ARCHIVO CENTRAL DE BOGOTÁ – CUNDINAMARCA –, en el que obra como accionante el señor JAIRO ALARCÓN SANTA.- INCLUIR toda la documentación enviada junto con la solicitud de aclaración en el anaquel digital

				41		Sergio		2022-00777 		Ana Milena Gonzalez Vanegas  		Juzgado 4 Municipal de pequeñas causas laborales de Bogotá 		Derechos fundamentales derecho a la vida, derecho a la salud, derecho al trabajo, derecho la dignidad humana, derecho de reparación sobre los daños ocasionados a la persona y al daño causado a la propiedad		21-10-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.

25-10-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico

03-11-2022. Fallo de 1 instancia – Declarar por improcedente. 


				42		Adriana  		2022-00778 		Gabriel Mauricio Vásquez Caro		Juzgado 11 municipal de pequeñas causas laborales 		Derecho de petición – Oferta de compra 		21-10-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.

24-10-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

01-11-2022. Fallo de 1 instancia – Niega el amparo solicitado. 

08-11-2022. Concede impugnación

30-11-2022. Fallo de 1 2 instancia – Confirma. 

				43		Sherym		2022-00104 		Leonardo Fabio Escobar Casas/ Hermes Garzón Aldana		Juzgado 71 Penal Municipal con Función ce Control de Garantías		Derecho de petición – IDU 		27-10-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.

28-10-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

08-11-2022. Fallo de 1 instancia – NEGAR por inexistencia de objeto la acción de tutela.

				44		Lore		2022-00092		PROMOTORA AVENIDA CARACAS LTDA – Avraham 		Juzgado 57 Penal Municipal con Función de Control de Garantías		Derecho de petición 		18-11-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.

22-11-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico

5-12-2022. Fallo de 1 instancia – Declara improcedente 


				45		Carlos		2022-00363 		PROMOTORA AVENIDA CARACAS LTDA – Avraham		Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución De Sentencias De Bogotá		Derecho al debido proceso, a la propiedad y a la igualdad		24-11-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.

28-11-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

13-12-2022. Fallo de 1 instancia – Niega por improcedente 


				46		Sergio		2022 00909 		ALTOS DEL CERRO SAS - Avraham		Juzgado 1 Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Bogotá		Derecho al debido proceso, a la propiedad y a la igualdad		25-11-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.
28-11-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico

06-12-2022. Fallo de 1 instancia –No amparar los derechos fundamentales. 

07-12-2022. Impugnación 

13-12-2022. Se concede impugnación

06-02-2023. Fallo de 2 instancia - Se confrma la decisión de 1 instancia 

				47		Adriana		2022-00176		Gloria Esperanza Rodríguez Bernal		Juzgado 39 Penal Municipal Con Función de Control de Garantías		Derechos fundamentales al debido proceso, igualdad y vivienda digna. – Lucro cesante y reconocimientos económicos 		02-12-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.

05-12-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

07-12-2022. Niega la medida provisional. 

12-12-2022. Fallo de 1 instancia – Declara improcedente. 

				48		Sherym		2022-02703		Everardo Calderón Rojas		Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá Sala Civil		Derechos fundamentales de Igualdad, debido proceso, acceso al sistema de justicia y derecho a la propiedad privada.		06-12-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.

07-12-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico

15-12-2022. Fallo de 1 instancia – A favor.

				49		Lore		2022-00224		Enrique Mora Díaz		Juzgado 36 Penal Municipal con Función de Control de Garantías		Derechos al debido proceso, acceso a la administración de justicia, igualdad y vivienda digna. 		15-12-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.

19-12-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

30-12-2022. Fallo de 1 instancia - Declara improcedente. 

03-01-2023. Solicitud de aclaración del fallo

				50		Carlos		2022-00358 		AVRAHAM MARÍN ABRAMZON en representación legal de la sociedad ALTOS DEL CERRO S.A.S.		Juzgado 13 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá		Derecho al debido proceso, a la propiedad y buena fe e imparcialidad 		19-12-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.

21-12-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico

23-01-2023. Fallo de 1 instancia - declarar la improcedencia por subsidariedad. 

31-01-2023. Se concede impugnación 

26-03-2023. Fallo de 2 instancia - Confrma 


				51		Sergio		2022-00106 		Jorge Edgardo Moreno Torres – Institución de Educación INTECC 		Juzgado 80 Penal Municipal con función de control de garantías 		Derecho de petición 		21-12-2022. Se notifica por ventanilla de la EMB la admisión la admisión de la acción de tutela.

22-12-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

24-12-2022. Fallo de 1 instancia - declarar la improcedencia respecto del derecho fundamental de petición





2023

				2023

				No.		APODERADO		RADICADO 		DEMANDANTES		DESPACHO JUDICIAL		PRETENSION		ESTADO ACTUAL 

				1		Adriana		2023-00011		Santiago Guijo Santamaría 		Juzgado 28 Penal Municipal con Funciones de Control de Garantía 		Amparo a los derechos fundamentales a la salud, seguridad, trabajo, circulación y petición		19-01-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

23-01-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

31-01-2023. Fallo de 1 instancia - Niega tutela 

15-12-2023. Avoca conocimiento de la impugnación. 

02-02-2024. Fallo de 2 instancia - Confirma  



				2		María Lorena 		2023-00019 		Alexander Díaz López		Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución De Sentencias 		Derecho fundamental de petición 		02-02-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

06-02-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

08-02-2023. Fallo de 1 instancia - Negar el amparo constitucional implorado




				3		Sherym 		2023-00031		Sandra Maria Saavedra Mogollon		Juzgado 9 Penal Municipal para adolescentes con función de control de garantías de bogotá		Derecho fundamental a la establidad laboral reforzada 		09-02-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

10-02-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico .

22-02-2023. Fallo de 1 instancia - Declara la improcedencia 



				4		Carlos 		2023-00189		Germán Hernandez Gutierrez 		Juzgado 45 Civil Municipal de Bogotá		Derecho fundamental de petición y mínimo vital 		06-03-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

07-03-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico 

16-03-2023. Fallo de 1 instancia - Negar el amparo constitucional implorado


				5		Adriana		2023-00058		Luz Stella Suarez Moreno		Juzgado 17 Penal Mpal con funciones de conocimiento de Bogotá 		Derechos fundamentales al mínimo vital y dignidad humana (IDU)- Vinculados		21-03-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

23-03-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

10-04-2023. Fallo de 1 instancia - Niega por improcedente 


				6		María Lorena 		2023-00488		Mónica Villarraga Moncaleano 		Juzgado 24 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 		Derecho fundamental de petición 		24-03-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

28-03-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

31-03-2023. Fallo de 1 instancia-Niega por hecho superado


				7		Sherym 		 2023-00087 		Carlos Alberto Blanco Rangel y otros		Juzgado 28 de Pequeñas Causas y Competencia  Múltiple de Bogotá		Derecho fundamental de petición 		03-05-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

04-05-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

09-05-2023. Fallo de 1 instancia - Niega por hecho superado

				8		Carlos 		2023-00134		Iris Marín Ortíz 		Juzgado 65 Penal Municipal de Control de Garantías 		Derechos fundamentales de petición y al debido proceso		31-05-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

02-06-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

14-06-2023. Fallo de 1 instancia - Declara improcedente por carencia actual de objeto por hecho superado



				9		Adriana		2023-00470		Metro Línea 1		Juzgado 38 Civil Municipal de Bogotá D. C. 		Derecho fundamental a debido proceso, defensa y contradicción 		02-06-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

05-06-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

14-06-2023. Fallo de 1 instancia - Niega la acción de tutela por improcedente. 



				10		Sherym 		2023-00089- 2023-00076		Carmen Cecilia Vanegas 		Juzgado 32 Penal Municipal Con función de control de garantías - Juez 21 Penal Municipal con función de Control de Garantías		Derecho a la vivienda - Vinculados 		06-06-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

07-06-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

09-06-2023. El Juzgado 32 Penal Mpal remite el expediente al Juzgado 21 Penal 

13-06-2023. El Juzgado 21 admite la tutela y ordena correr traslado 

21-06-2023. Fallo de 1 Instancia - Declara improcedente 

				11		María Lorena 		2023-00166		Jorge Enrique Garcia Torres y Maria Del Pilar Pereira De Garcia		Juzgado 35 Penal Municipal Con función de control de garantías 		Derechos fundamentales de petición 		21-06-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

22-06-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

25-06-2023. Fallo de 1 instancia - Niega por hecho superado 



				12		Adriana		2023-00159		Karen Julieth Rozo Triviño		Juzgado 29 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.		Derechos fundamentales de petición, debido proceso y acceso a la administración de justicia  		28-06-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

30-06-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

07/07/2023. Fallo de 1 Instancia - Niega el amparo y declara improcedente 



				13		María Lorena 		 2023-00566		Ericsson Mena 		Juzgado 56 Mpal de Oralidad de Bogota 		Derechos fundamentales de vida, igualda, salud, debido proceso y saneamiento		29-06-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

30-06-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

11-07-2023. Fallo 1 instancia-Niega el amparo solicitado



				II SEMESTRE 

				14		Natalia 		2023-03444		Ericsson Mena 		Consejo de Estado - Sección 5		Derechos fundamentales al debido proceso y acceso a la administración de justicia		04-07-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

07-07-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

08-08-2023. Fallo de 1 instancia - Desvinculación de la EMB y niega la acción de tutela al no existir mora judicial injustificada. 


				15		Carlos 		2023-00236		Juan Carlos Guevara Larrahondo 		Juzgado 14 Penal Municipal con función de control de garantías 		Derechos fundamentales de petición - Contratsia de predial 		13-07-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

14-07-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

26-07-2023. Fallo de 1 instancia- Concede el amparo solicitado - Término de 48 horas para contestar de fondo. 


				16		Sherym 		2023-00510		Vanessa Del Villar Africano		Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla		Derecho fundamental de petición - Error en la dirección electrónica aportada por la parte accionante 		27-07-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

28-07-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

08-08-2023. Fallo de 1 instancia - Cabe resaltar que la EMPRESA METRO DE BOGOTA S.A, dijo al despacho no tener vínculo alguno el “FIDEICOMISO P.A. BRUXXEL, cuya vocera es “FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. Sociedad Fiduciaria (EL FIDEICOMISO)”, por lo tanto, y en vista de ello y de la aclaración realizada por la accionante respecto de la consulta del correo electrónico, se deja la constancia que fue notificada erróneamente. 
 


				17		María Lorena 		2023-0186 B 		Ericsson Mena 		 Juzgado Penal del Circuito Especializado de Bogota 		Derecho fundamental de petición - PETICIÓN CON INTERÉS PARTICULAR No Objeción del 100 % de los Estudios y Diseños de Detalle Principales del viaducto		24-08-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

25-08-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

05-09-2023. Fallo de 1 instancia - Niega el amparo solicitado 


 


				18		Natalia 		2023-01499		Jairo Hernán Betancourt		Juzgado Dieciocho de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Residual de Bogotá		Derecho fundamental al trabajo y debido proceso-Vinculados - Obras 68		22-09-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

25-09-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

11-10-2023. Se recibe correo electronico donde se notifica impugancion por parte del accionante

25-10-2023. Se notifica auto que admite impugnación


 


				19		Adriana		2023-00253		Mónica Francisca Olarte Gamarra		Juzgado Treinta (30) Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Bogotá		Derechos fundamentales a la igualdad y al mínimo  vital - Vinculados 		26-09-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

28-09-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

05-10-2023. Fallo de 1 instancia - Niega las pretensiones 


 


				20		María Lorena 		2023-01553		Miriam Soraya Montenegro		Juzgado 75 Civil Municipal Hoy 57 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple		Derecho fundamental de Petición, debido proceso		10-10-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

11-10-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

23-10-2023. Fallo de 1 instancia - Niega las pretensiones 


 


				21		Carlos 		2023-01076		Paisagro S.A.S		Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá		Derecho fundamental de Petición		30-10-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

31-10-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

14-11-2023. Fallo de 1 instancia - Niega el amapro solicitado 

24-11-2023. Desistimiento impugnación 




 


				22		Sherym 		2023-00514		Daniel Augusto y otros 		Juzgado 44 Civil del Circuito de Bogotá		Vinculados - Predio no está en el trazado		2-11-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

03-10-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

15-11-2023. Fallo de 1 instancia - Niega el amaparo solicitado  

23-11-2023. Concede impugnación 

01-12-2023. Se decreta la nulidad



 


				23		Natalia 		2023-01615		 José Miguel Parra Forero y otros		Juzgado 37 Civil De Pequeñas Causas Y Competencia Multiples De Bogotá D.C.		Derechos fundamentales al debido proceso, petición, y vivienda digna- Adquisición predial IDU		07-11-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

08-10-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

23-11-2023. Falla 1 instancia - Niega por improcedente.




 


				24		Adriana		2023-00315		Miriam Soraya Montenegro		Juzgado 3 Penal Municipal Con
Función de Conocimiento de Bogotá		Derecho fundamental de Petición, debido proceso y acceso a la administración de justicia 		20-11-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

21-11-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

01-11-2023. Fallo 1 instancia - Niega por hecho superado. 




 


				25		María Lorena 		2023-01061		Joan Alexandra Rodríguez 		Juzgado Catorce Civil Municipal de Bogotá		Derecho a la salud y a la vida, A la seguridad social y al pago de las incapacidad por licencia de maternidad y al mínimo vital y móvil.		22-11-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

23-11-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

29-11-2023. Fallo 1 instancia - Concede el amaparo - Desvinculan a la EMB 

04-12-2023. Concede impugnación 




 


				26		Carlos 		2023-01297		Everardo Calderón Rojas 		Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá		Derecho fundamental al debido proceso - Vinculados 		22-11-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

23-10-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

30-11-2023. Fallo de 1 instancia - Carencia actual de objeto por hecho superado - Desvinculan a la EMB 




 


				27		Sherym 		2023-01062		 Natalia Julieth Niño Leal		Juzgado 51 Civil Municipal De Bogotá		Derecho fundamental de petición  		22-11-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

23-11-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

30-11-2023. Fallo de 1 instancia - Niega el amparo


 


				28		Natalia 		2023-00673		Guillermo Valencia Celi 		Juzgado 74 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Bogotá 		Derechos fundamentales al Derecho de Petición, Al Debido Proceso,
Principio de Buena fé, Seguridad jurídica y el Derecho a la Propiedad privada - Vinculados 		24-11-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

27-11-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

04-12-2023. Fallo de 1 instancia - No concede el amparo por carencia actual de objeto por hecho superado - Desvinculan a la EMB.




 


				29		Adriana		 2023-01229		Tulio Cesar Murillo Castañeda 		Juzgado 52 Civil Municipal de Bogotá 		Derecho fundamental de petición  		28-11-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

29-11-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

7-12-2023. Fallo de 1 instancia - Niega el amparo solicitado dada la configuración de una carencia actual de objeto por hecho superado




 


				30		María Lorena 		2023-00329		Wilson Emir Grajales Guerra		Juzgado 55 Penal Municipal con Funciones de Control de Garantía 		Derecho fundamental al mínimo vital y a trabajo 		05-12-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

06-12-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

14-12-2023. Fallo de 1 instancia - Declara improcendente. 


 


				31		Carlos 		2023-07375		Ericsson Mena 		Consejo de Estado - Sección 4		Derechos fundamentales al debido proceso y de acceso a la administración de justicia - Vinculados 		14-12-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

18-12-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

21-02-2024. Fallo de 1 instancia - Negar las pretensiones
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2024

				2024

				No.		APODERADO		RADICADO 		DEMANDANTES		DESPACHO JUDICIAL		PRETENSION		ESTADO ACTUAL 

				2		Adriana		2024-00028		 Natalia Julieth Niño Leal		Juzgado 33 Penal Municipal con Función de Control de Garantías		Derechos fundamentales al Debido Proceso, Petición, vivienda digna y habeas data - Predial 		02-02-2024. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

05-02-2024. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

15-02-2024. Fallo 1 Instancia - Niega el amparo

23-02-2024. Auto concede impugnación 

26-02-2024. Avoca conocimiento 2 instancia 

02-04-2024. Fallo 2 Instancia - Confirma la decisión de primera instanacia-Niega el amparo








				7		Adriana		2024-00619		Irma Llanos Galindo		Juzgado 79 Civil Municipal
(Transformado transitoriamente en Juzgado 61 Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple) - Juzgado 38 Civil del Circuito 		Derecho fundamental de petición - Popular 		23-04-2024.  Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.
 
24-04-2024. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

07-05-2024. Fallo 1 instancia - Deniega el amparo solicitado

09-05-2024. Impugnación.

17-06-2024. Reparto al Juzgado de 2 instancia 

28-06-2024. Fallo 2 instancia - Declara improcedente 

				11		Adriana 		2024 -00276		Nulbis Estela Camargo Curiel		Juzgado 23 Civil del Circuito 		Derechos fundamentales al debido proceso, derecho de petición, igualdad, protección a las personas en circunstancias de debilidad manifiesta. - Vinculados 		12-06-2024.  Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.
 
13-06-2024. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

19-06-2024. Fallo 1 Instancia-Desvincula a la EMB


				18		Adriana 		2024-04402		Ericsson Mena 		Consejo de Estado - Sección 2		Derechos fundamentales a la Vida, integridad, vivienda digna, debido proceso, acceso a la administración de justicia - Vinculados		19-09-2024.  Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.
 
26-09-2024. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

25-11-2024. Fallo 1 instancia -Declarar improcedente la acción de tutela.

16-12-2024. Concede impugnación  

06-02-2025. Fallo 2  instancia - Confirma y declara improcedente por subsidariedad y por falta de relevancia constitucional 



				27		Adriana		2024-00303		Manuel de Jesus Castañeda Peña		Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias - Juzgado 104 Penal Mpal con funciones de conocimiento de Bogotá		Derecho a la salud en conexidad a la vida, trabajo, igualda- Espacio público san andresito. Vinculados		03-12-2024.  Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.
 
04-12-2024. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

05-12-2024. Remite para acumulación 

13-12-2024. Acepta la acumulación

18-12-2024. Falla 1 instancia - Declara improcedente y desvincula a la EMB

				32		Adriana 		2024-01841		Juan Carlos Rincón		Juzgado Setenta y Tres (73) Civil Municipal transformado Transitoriamente
en Juzgado 55 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple		Derecho a la salud en conexidad a la vida, trabajo, igualda- Espacio público san andresito. Vinculados		10-12-2024.  Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.
 
11-12-2024. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

14-01-2025. Remite al Juzgado 104 Penal Mpal con funciones de conocimiento de Bogotá.

15-01-2025. Falla 1 instancia - Declara improcedente y desvincula a la EMB









2025

				2025

				No.		APODERADO		RADICADO 		DEMANDANTES		DESPACHO JUDICIAL		PRETENSION		ESTADO ACTUAL 

				1		Natalia 		2024-06798		Ericsson Mena 		Consejo de Estado - Sección 5o 		Derechos fundamentales al acceso a la administración de justicia, al debido proceso, al medio ambiente sano, al acceso a la información pública y «al principio de celeridad en la justicia»- Vinculados 		20-01-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

23-01-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

11-02-2025.  Fallo de 1 instancia - Declara improcedente. 

20-02-2025. Se concede impugnación 

25-04-2025. Secretaría - Conjueces 

21-05-2025. Declara fundado impedimento

12-06-2025. Fallo 2 instancia - Revocar la sentencia impugnada, que declaró improcedente la acción de tutela, para en su lugar






				2		Adriana		2025-00026		Apca -Metro Línea 2 - Bogotá		Juzgado 51 Penal Municipal con fx de control de garantías 		Derechos Fundamentales al Debido Proceso y a la Igualdad		20-01-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

22-01-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

03-02-2025. Fallo de 1 instancia - Declara improcedente

11-03-2025. Fallo de 2 instancia - Confirma 



				3		María Liliana 		2025-00029		Alberto Mario Castillo Blanca		Juzgado 8 Civil Mpal de ejecución de sentencias 		Presunta vulneración de los derechos fundamentales al debido proceso, participación ciudadana y ambiente		10-02-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

11-02-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

17-02-2025. Fallo 1 Instancia - Declara improcedente



				4		Juan Carlos 		2025-00052		Jhon Alexander Bernal Salcedo 		Juzgado 13 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 		el derecho a la SALUD en conexidad con los derechos
fundamentales a la VIDA e INTEGRIDAD PERSONAL - Vinculados 		26-02-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

28-02-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

07-04-2025. Fallo 1 instancia - Niega por improcedente - Temeridad 




				5		Carlos 		2025-00286		TECNISISTEMAS S.A.S		Juzgado 81 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. 		Derecho al debido proceso administrativo y al derecho de petición (ML1)		21-03-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

25-03-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

04-04-2025. Fallo de 1 instancia -  DECLARAR, la carencia actual de objeto - DESVINCULAR a la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, ALCALDÍA DE BOGOTÁ Y EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A.




				6		María Lorena 		2025-01096		Ericsson Mena 		Consejo de Estado - Sección 3-Subsección C		Derechos fundamentales al debido proceso, de acceso a la justicia y de protección especial
como víctima y defensor ambiental - Vinculado 		21-03-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

26-03-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

25-04-2025. Auto que requiere. 

01-08-2025. Fallo 1 instancia - Declara improcedente. 

10-09-2025. Concede impugnación  

06-11-2025. Fallo 2 instancia - Confirma 




				7		Natalia 		2025 00061 		Elsy Yanet Bejarano		Juzgado 82 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá 		Derecho a la vida y ambiente sano - gasolina 		07-03-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

10-03-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

20-03-2025. Fall 1 instancia - Declara imprcedente - Inmediatez 





				8		Adriana		 2025 - 00077		DISTRI- VIVERES – ABARROTES Y BEBIDAS S.A.S./DISTRI BEBIDA BOGOTÁ XXI - Betty Beatriz Garrido López. 		Juzgado 50 Penal Mpal con funciones de control de garantías 		Derechos fundamentales al TRABAJO, en conexidad con los DERECHOS ECONÓMICOS Y PATRIMONIALES		25-03-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

26-03-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

07-04-2025. Fallo de 1 instancia - Declara la carencia actual de objeto por hecho superado - Enel restableció el servicio.





				9		Juan Carlos 		2025 10071		Juan Gabriel Galvis Moreno		Juzgado 3 Mpal de Pequeñas causas laborales 		Derecho a la familia, a la vivienda digna, a la propiedad privada, al debido proceso, a la igualdad y al mínimo vital - Deterioro por la obra de contrucción 		12-03-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

13-03-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

23-03-2025. Fallo 1 instancia - Carencia actual de objeto 




				10		Juan Carlos 		2025-00298		ADMINISTRADORA GENERAL DE EMPRESAS MERCANTILES S.A.S		Juzgado 11 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples		Derechos fundamentales al TRABAJO, en conexidad con los DERECHOS ECONÓMICOS Y PATRIMONIALES		26-03-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

27-03-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

23-04-2025. Fallo 1 instancia - Declara improcedente por falta de pruebas- Falta de legitimación en la causa activa 





				11		Carlos 		2025-00082		Héctor Fabio Camargo Naranjo		Juzgado 103 Penal Mpal con Funcipin de conocimiento de Bogotá 		Derechos fundamentales al debido proceso, mínimo vital y dignidad humana.- Subcontratistas 		31-03-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

02-04-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

21-04-2025. Fallo 1 instancia - Declara improcedente 





				12		María Lorena 		2025-00101		DISTRI- VIVERES – ABARROTES Y BEBIDAS S.A.S./DISTRI BEBIDA  BOGOTÁ XXI - Betty Beatriz Garrido López. 		Juzgado 8 Civil Mpal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 		Derechos fundamentales al TRABAJO, en conexidad con los DERECHOS ECONÓMICOS Y PATRIMONIALES		04-04-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

07-04-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

08-04-2025. Auto que ordena vinculación al Juzgado 50 Penal Municipal con Funciones de Control de Garantías de Bogotá y Juzgado 15 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

22-04-2025. Fallo 1 instancia - Declárese la improcedencia-Temeridad 





				13		Natalia 		2025-00105 / 2025-00050		JOSÉ ALBEIRO BENITEZ RODRÍGUEZ		Juzgado 2 Promiscuo Mpal del Líbano - Tolima / Juzgado Civil del Circuito 		Derecho fundamental a la SALUD, a la SEGURIDAD SOCIAL, al DEBIDO PROCESO, de PETICIÓN, y al MÍNIMO VITAL - Accidente de trabajo patio taller Invertrac		07-04-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

09-04-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

25-04-2025. Fallo 1 instancia - Desvinculan a la EMB. 

06-05-2025. Impugnación 

05-06-2025. Se declara la nulidad. 

10-06-2025. Admite nuevamente 

24-06-2025. Fallo 1 Instancia - Niega por improcendente 




				14		Adriana		2025-00069 		ADMINISTRADORA GENERAL DE EMPRESAS MERCANTILES S.A.S -DEBANCOFI 		Juzgado 3º Penal del Circuito con función de conocimiento de Bogotá 		Derecho a la paz y servicios públicos 		11-04-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

21-04-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

02-05-2025. Fallo 1 instancia - Improcedente 

22-05-2025. Fallo 2  instancia - Confirma 





				15		María Liliana 		2025 00425 		FREDY YEZID SUÁREZ CASTILLO representante MAFRE INGENIERIA S.A.S		Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá		Derechos fundamentales de trabajo y vida digna-Subcontratista		29-04-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

30-04-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

06-05-2025. Fallo 1 instancia - Niega por improcedente. 

12-05-2025. Concede impugnación. 

12-06-2025. Fallo 2 instancia - Confirma   





				16		Juan Carlos 		2025-01815		Gabriel Mauricio Vásquez 		Consejo de Estado - Sección 3-Subsección C		Derechos fundamentales al debido proceso y de acceso a la administración de justicia-Vinculados 		11-04-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

23-04-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

08-10-2025. Impedimento declarado fundado





				17		Carlos 		2025-00115		Guillermo Valencia Celi		Juzgado 70 Penal Mpal con funciones de control de garantías 		Derechos fundamentales al al Debido Proceso, Principio de
Buena fé, Seguridad jurídica y el Derecho a la Propiedad privada - Adquisición IDU		07-05-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

08-05-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

16-05-2025. Fallo 1 instancia-Niega por improcedente 





				18		María Lorena 		2025-00133		Yuli Johana Zamora Forero y Luz Marina Forero Campos		Juzgado 23 de pequeñas causas y competencias múltiples 		Derecho fundamental de petición - Presentado ante ML1		08-05-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

12-05-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

21-05-2025. Fallo 1 instancia - Niega y desvincula a la EMB por falta de legitimación en la causa por pasiva. 





				19		Natalia 		2025-02081		ADMINISTRADORA GENERAL DE EMPRESAS MERCANTILES S.A.S -DEBANCOFI 		Consejo de Estado-Sección 5		Derecho a la paz y servicios públicos 		09-05-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

14-05-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

16-06-2025. Fallo 1 instancia - Niega por temeridad 





				20		Adriana		2025-00139		Alexandra Villescas Librado		Juzgado 71 Penal Municipal 
Con Función de Control de Garantías		Derechos fundamentales a la estabilidad laboral reforzada, a la seguridad social, a la igualdad, al trabajo, al mínimo vital		27-05-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

28-05-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

11-06-2025. Fallo 1 instancia - Concede - Ordena reintegro como medida provisional. 

13-06-2025. Se da cumplimiento al fallo. 

16-06-2025. Se impugna 

18-06-2025. Se concede impugnación 

21-07-2025. Fallo 2 instancia - Confirma 






				21		María Liliana 		2025-00487		GLADYS ALEYDA GARCÍA AGUDELO		Juzgado 31 Civil Mpal de Oralidad de Bogotá 		Derecho fundamental de petición, trabajo y propiedad privada y podría atentar contra
el derecho constitucional de debido proceso, y acceso a la administración de justicia - Accidente vehículo Concesionario		23-05-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

26-05-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

04-06-2025. Fallo 1 instancia - Carencia actual de objeto 





				22		Juan Carlos 		2025-00687		Gabriel Alfonso Arévalo Camelo, Mircen Clemencia Arévalo Camelo, Nelson Orlando Arévalo Camelo, Wilson Ricardo Arévalo Camelo, María Luz Marina Arévalo Camelo		Juzgado 18 de pequeñas causas y competencias múltiples de Bogota 		Derechos fundamentales Al Debido Proceso, Buena Fe, Confianza Legítima, Seguridad Jurídica, la estabilidad y La Confianza-Impuesto predial gestión predial		26-05-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

28-05-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

05-06-2025. Fallo 1 instancia-Niega por improcedente. 

09-06-2025. Concede impugnación

11-07-2025. Fallo 2 instancia - Confirma 





				23		Carlos 		2025-00563		Carmen Cecilia Rincón Rivera		Juzgado 10 Civil Mpal 		Derechos fundamentales de petición, debido proceso administrativo, vida digna, mínimo vital, “protección constitucional reforzada de los adultos mayores”, dignidad humana, acceso a la administración pública, seguridad jurídica y “confianza legitima” - Adquisición IDU		04-06-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

05-06-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

12-06-2025. Negar la solicitud de acumulación pretendida por el Juzgado 36 Civil Municipal de Bogotá de la acción constitucional con el radicado n°. 11001-40-03-036-2025-00587-00. 

16-06-2025. Auto orden oficiar.

17-06-2025. Ordena vincular al Juzgado 22 Civil Circuito de Bogotá

17-06-2025. Fallo 1 instancia - Niega el amparo. 

25-06-2025. Concede impugnación

31-07-2025. Fallo 2 instancia - Se confirma la decisión de 1 instancia 




				24		María Lorena 		2025-00479		Luis María Jimenez Martínez 		Juzgado 40 Civil Mpal de Oralidad de Bogotá 		AL MÍNIMO VITAL, a la SALUD, a la IGUALDAD, a la SEGURIDAD SOCIAL, a la VIDA EN CONDICIONES DIGNAS Y JUSTAS, y ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA POR SALUD - Vinculados - Accidente de un subcontratista 		05-06-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

06-06-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

09-06-2025. Fallo 1 instancia - Niega el amparo

16-06-2025. Concede impugnación 

22-07-2025. Fallo 2 instancia - Revoca - concede el amparo como mecanismo transitorio. 




				25		Natalia 		2025-00167		Sandra Nayibe Bonilla 		Juzgado 11 Civil Mpal de Ejecución de Sentencias 		Derecho de petición - ML1		09-06-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

10-06-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

20-06-2025. Fallo 1 instancia - Niega el amparo- Falta de legitimación en la causa por pasiva 

01-07-2025. Conccede impugnación 

04-08-2025-Fallo 2 instancia - Revoca el fallo de 1 instancia -  ORDENAR a las entidades accionadas —Secretaría Distrital de Movilidad, IDU y Alcaldía Local de Antonio Nariño— que, en el término de 48 horas contadas a partir de la notificación del presente fallo, den respuesta de fondo, clara, congruente y oportuna al derecho de petición radicado por la accionante. 

11-08-2025. RECHAZAR por extemporánea la solicitud de aclaración al fallo de tutela de segunda instancia.  

24-09-2025. Se abstiene de iniciar incidente de desacato.





				26		Adriana		2025-00588		Diana Isabel Quintero Torres 		Juzgado 44 Civil Mpal		Derechos al ambiente sano y a la salud - Roedores - Vinculados 		13-06-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

17-06-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

01-07-2025. Fallo 1 instancia - Declara improcedente





				27		María Liliana 		2025-00177		Raúl Ramírez Rey		Juzgado 33 Penal Mpal con Fx de control de garantías 		Derechos fundamentales a la salud, seguridad social, trabajo, igualdad, mínimo vital y estabilidad laboral reforzada.-Notificados sin admisión ni vinculación-Subcontratistas 		24-06-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

25-06-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

08-07-2025. Fallo 1 instancia - Niega el amparo solicitado 




				II Semestre 

				28		María Liliana 		2025-00702		Jairo Cifuentes Melo 		Juzgado 35 Civil Mpal 		Derechos constitucionales fundamentales al MÍNIMO VITAL, SEGURIDAD SOCIAL, DERECHO AL TRABAJO, DEBIDO PROCESO, ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA Y VIDA EN CONDICIONES DIGNAS		01-07-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

02-07-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

15-07-2025. Fallo 1 instancia - Niega 

16-07-2025. Concede impugnación

15-08-2025. Fallo 2 instancia - Confirma 





				29		Adriana		2025-01191 		Héctor Fabio Sabogal Gaitán		Juzgado 78 Civil Municipal de Bogotá
Transitoriamente Juzgado 60 Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de Bogotá 		Derechos fundamentales a la seguridad personal, en conexidad con los derechos a la vida, integridad física, libertad de locomoción y salud mental		04-07-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

07-07-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

18-07-2025. Fallo 1o instancia - Niega por improcedente - Acción popular 





				30		Carlos 		2025-00235		Nohemi Villamil Díaz 		Juzgado 20 Civil Mpal de Ejecución de Sentencias 		Derechos fundamentales al trabajo, a la propiedad al mínimo vital y al debido proceso administrativo 		04-08-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

05-08-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

15-08-2025. Fallo 1 instancia-Niega la acción de tutela

25-08-2025. Concede impugnación 

24-09-2025. Falla 2 Instancia - Confirma





				31		Juan Carlos 		 2025-00227		Urbina Rivera Escarraga 		Juzgado 45 Penal Municipal Control Garantías - Bogotá 		Derechos fundamentales de vivienda digna, salud, debido proceso, derecho de petición y, la protección especial al adulto mayor		06-08-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

08-08-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

19-08-2025. Fallo 1 instancia - Niega por improcedente 





				32		María Lorena 		2025-00218		Ericsson Mena 		Juzgado 50 Penal Municipal Control Garantías		Derecho de petición y acceso a información pública ambiental		08-08-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

08-08-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

22-08-2025. Fallo 1 instancia - Carencia actual de objeto por hecho superado

26-08-2025. Impugnación 

30-09-2025. Fallo 2 instancia - Confirma 

				33		Juan Carlos 		2025-00239		CONSEJO NACIONAL DE CONTADORES PÚBLICOS (CNCP)		Juzgado 57 Penal Municipal con fx de control de garantías 		Derecho de petición 		26-08-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

29-08-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

19-09-2025. Fallo 1 instancia - Improcedente

26-09-2025. Auto avoca trámite de 2 instancia 

23-10-2025. Fallo 2 instancia - confirma el fallo de 1 instancia 

				34		Adriana		 2025-00256		Yobana Ardila Cabra 		Juzgado 37 Penal Municipal con fx de control de garantías 		Derechos fundamentales a la vivienda digna, a la salud, a la protección de los adultos mayores, al debido proceso administrativo, y de petición.- Daños a vivienda - visita téncia 		02-09-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

04-09-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

17-09-2025. Fallo 1 instancia - Declara improcedente por hecho superado 

				35		María Liliana 		2025-00948		Ericsson Mena 		Juzgado 66 Civil Mpal 		Derechos fundamentales a la vida, integridad personal, salud y debido proceso - Agente Oficioso -Gibraltar 		17-09-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

19-09-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

26-09-2025. Se ordena la vinculación de ML1

30-09-2025. Fallo 1 instancia - Deniega el amparo solicitado

08-10-2025. Niega aclaración presentada por ML1 y concede recurso de apelación 

04-11-2025. Fallo 2 instancia - Confirma  

				36		Natalia 		2025-00274 		Jairo Vásquez Bernal 		Juzgado 72 Penal Mpal con Fx de control de garantías 		Derecho fundamental de petición - presentado ante EMB y trasladado a ML1		25-09-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

26-09-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

06-10-2025. Fallo 1 instancia - Carencia actual de objeto por hecho superado.

22-10-2025. Rechaza la impugnación presentada   

				37		María Lorena 		2025-00980		Daniela María Garcés Pacheco 		Juzgado 2 Civil Mpal de Bogota  		Derecho fundamental a la vida e integridad física-Comunidad Barrio San Antonio   		29-09-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

30-09-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

07-10-2025. Fallo 1 instancia - Improcedente por existencia de otro mecanismo de defensa. 

10-10-2025. Concede impugnación

17-10-2025. Avoca impugnación 

				38		Juan Carlos 		2025-10192		Orlando Rivera Vargas 		Juzgado 1 Laboral del Circuito 		Derecho a la vida e integridad personal, a la salud, a la vivienda digna, a un ambiente sano y petición - Localidad Antonio Nariño - tránsito de vehículos 		29-09-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

01-10-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

06-10-2025. Fallo 1 instancia - Niega por improcedente

07-11-2025. Fallo 2 instancia - Desvincula a la EMB

				39		María Liliana 		2025-01893		José Olrando Suesca Puin 		Juzgado 47 de pequeñas causas y competencias multiples 		Derechos fundamentales al derecho de petición, trabajo, vida digna, seguridad social, nínimo vital-Vinculados  		02-10-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

03-10-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

15-10-2025. Fallo 1 instancia - Niega por improcedente 

				40		Natalia 		2025-10188		Pedro Agustino Rosado Escoria 		Juzgado 43 laboral del Circuito 		Derecho fundamental al debido proceso, petición y seguridad social 		03-10-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

06-10-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

17-10-2025. Fallo 1 instancia - Niega por improcedente

28-10-2025. Concede recurso de apelación

18-11-2025. Auto que decreta la nulidad de lo actuado - Vincular a la Junta Nacional de Calificadores 

				41		Juan Carlos 		2025-00312		Armando José Rico Manjarres y Resistencia Estudios SAS		Juzgado 2 Civil Mpal de Ejecución de Sentencias 		Derechos fundamentales a la Vida digna, Salud, a la Intimidad y tranquilidad
personal y familiar a la Vivienda digna - ruidos excesivos-Contrato  de arrendamiento - No vinculación EMB		09-10-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

10-10-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

16-10-2025. Fallo 1 instancia-Niega por improcedente 

21-10-2025. Concede impugnación 

18-11-2025. Fallo 2 instancia - 

				42		María Liliana 		2025-00963		CIRCO TALENTOS
DE COLOMBIA- CIRCO DEL MIEDO		Juzgado 55 Civil Mpal 		Derechos fundamentales de los accionantes a la petición, igualdad, participación cultural y trabajo-Vinculados 		16-10-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

15-10-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

20-10-2025. Fallo 1 instancia - Niega por improcedente - Desvincula a la EMB. 

				43		María Lorena 		2025-00327		ROBINSON FABIAN ANGARITA MALAVER		Juzgado 26 Penal Mpal con Fx de Control de Garantías 		Derechos fundamentales a la Vida, la Salud, el Mínimo Vital, la Seguridad Social, el Trabajo en condiciones dignas y la Estabilidad Laboral Reforzada		11-11-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

13-11-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

				44		María Liliana 		2025-00802		Ericsson Mena 		Juzgado 29 de Familia de Bogotá 		Derechos fundamentales a la Vida, Salud e Integridad Personal de los trabajadores agenciados vinculados a los proyectos de infraestructura que se desarrollan en el predio del antiguo botadero de Gibraltar		18-11-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

20-11-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

				45		Adriana		2025-00359		Elisa Moncaleano Villarraga 		Juzgado 2 Civil Mpal de Ejecución de Sentencias 		Derecho de Petición 		19-11-2025. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

20-11-2025. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

				46

				47

				48

				49





Tutelas Mena

								No.		RADICADO 		DEMANDANTES		DESPACHO JUDICIAL		PRETENSIÓN		ESTADO ACTUAL 

								1		2021-00120		Ericsson Ernesto Mena Garzón		Juzgado 36 Penal Municipal con Función de Control de Garantías		Derecho fundamental a un ambiente sano con conexidad con el derecho a la salud y la vida – Ambiental 		30-06-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

02-07-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

14-07-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 12 de julio – Declara improcedente por subsidiaridad – derechos colectivos 



								2		2022-00244		Ericsson Ernesto Mena Garzon		Juzgado 08 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá		Se tutele los derechos constitucionales contemplados en los artículos Artículo 8,49, 79, 80, 270 de la CPC ya que tiene conexidad  con el derecho a la SALUD Y LA VIDA al verse afectados elementos ecosistémicos como la flora		12-08-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela

16-08-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

25-08-2022. Fallo de 1 instancia – Declara improcedente. 

								3		2022-00921		Ericsson Ernesto Mena Garzon		Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda – Subsección “D”		Presunta vulneración de sus derechos fundamentales al debido proceso y acceso a la administración de justicia. – Vinculados 		23-08-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela

25-08-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

02-09-2022. Fallo de 1 instancia – Declara improcedente.


								4		2022-00575 		Ericsson Ernesto Mena Garzon		Juzgado 25 de pequeñas causas y competencia múltiple De la sede descentralizada de kennedy		derechos fundamentales a la RIQUEZA CULTURAL Y NATURAL, SANEAMIENTO AMBIENTAL, AMBIENTE SANO Y CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE RECURSO NATURALES, en conexidad con la VIDA  y LA SALUD		08-09-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela. 

12-09-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico

22-09-2022. Fallo de 1 instancia – Negar el amparo solicitado.


								5		 2023-00566		Ericsson Mena 		Juzgado 56 Mpal de Oralidad de Bogota 		Derechos fundamentales de vida, igualda, salud, debido proceso y saneamiento		29-06-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

30-06-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

11-07-2023. Fallo 1 instancia-Niega el amparo solicitado



								6		2023-03444		Ericsson Mena 		Consejo de Estado - Sección 5		Derechos fundamentales al debido proceso y acceso a la administración de justicia		04-07-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

07-07-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

08-08-2023. Fallo de 1 instancia - Desvinculación de la EMB y niega la acción de tutela al no existir mora judicial injustificada. 


								7		2023-0186 B 		Ericsson Mena 		 Juzgado Penal del Circuito Especializado de Bogota 		Derecho fundamental de petición 		24-08-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

25-08-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

05-09-2023. Fallo de 1 instancia - Niega el amparo solicitado 


 


								8		2023-07375		Ericsson Mena 		Consejo de Estado - Sección 4		Derechos fundamentales al debido proceso y de acceso a la administración de justicia - Vinculados 		14-12-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

18-12-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

21-02-2024. Fallo de 1 instancia - Negar las pretensiones




 


								9		2024-00007		Ericsson Mena 		Juzgado 20 Penal Municipal con Funciones de Control de Garantía 		Derecho fundamental de petición		11-01-2024. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

12-01-2024. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

29-01-2024. Fallo 1 instancia -Niega por improcedente 

06-02-2024. Auto avoca impugnación. 

20-02-2024. Fallo de 2 instancia - Revoca algunos artículos 






								10		2024 -000120		Ericsson Ernesto Mena Garzón		Juzgado segundo civil del circuito de ejecución de Bogotá		Derecho fundamental de petición presentado ante el IGAC - EMB Vinculados		21-03-2024. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela. 

22-03-2024.Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

10-04-2024.Fallo 1 Instancia - Niega el amparo

16-04-2024. Concede impugmación.

07-05-2024. Fallo 2 instancia - Confirma la decisión de 1 instancia. 



								11		2024-00135		Ericsson Ernesto Mena Garzón		Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá		Derecho fundamental de petición presentado ante EMB y otras entidades		2-04-2024. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela. 
3-04-2024 Niega medida provisional
5-04-2024. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.
15-04-2024 Sentencia DECLARAR SUPERADO el hecho de la presunta vulneración o amenaza al Derecho Constitucional Fundamental de Petición del Señor ERICSSON MENA GARZON, conforme a lo expuesto.-

								12		2024-02188		Ericsson Ernesto Mena Garzón		Consejo de Estado - Sección 5 		Derecho fundamental de petición presentado ante EMB y otras entidades		21-05-2024.  Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.
 
23-05-2024. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

17-06-2024. Fallo 1 Instancia - Negar el amparo al derecho fundamental de petición por cuanto se demostró que tales autoridades no incurrieron en la vulneración. 

05-07-2024. Se concede impugnación. 


								13		2024-03738		Ericsson Ernesto Mena Garzón		Consejo de Estado - Sección 5 		Derecho fundamental de petición presentado ante EMB y otras entidades		09-08-2024.  Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.
 
14-08-2024. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.



								14		2024-04402		Ericsson Ernesto Mena Garzón		Consejo de Estado - Sección 2		Derecho fundamental de petición presentado ante EMB y otras entidades		19-09-2024.  Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.
 
26-09-2024. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.



								15		2024-00959-		Ericsson Ernesto Mena Garzón		TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “A”





Hoja2

								1		2021-00120		Ericsson Ernesto Mena Garzón		Juzgado 36 Penal Municipal con Función de Control de Garantías		Derecho fundamental a un ambiente sano con conexidad con el derecho a la salud y la vida – Ambiental 		30-06-2021. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

02-07-2021. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

14-07-2021. Se notifica la sentencia de 1º instancia proferida el 12 de julio – Declara improcedente por subsidiaridad – derechos colectivos 



								2		2022-00244		Ericsson Ernesto Mena Garzon		Juzgado 08 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá		Se tutele los derechos constitucionales contemplados en los artículos Artículo 8,49, 79, 80, 270 de la CPC ya que tiene conexidad  con el derecho a la SALUD Y LA VIDA al verse afectados elementos ecosistémicos como la flora		12-08-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela

16-08-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

25-08-2022. Fallo de 1 instancia – Declara improcedente. 

								3		2022-00921		Ericsson Ernesto Mena Garzon		Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda – Subsección “D”		Presunta vulneración de sus derechos fundamentales al debido proceso y acceso a la administración de justicia. – Vinculados 		23-08-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela

25-08-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico.

02-09-2022. Fallo de 1 instancia – Declara improcedente.


								4		2022-00575 		Ericsson Ernesto Mena Garzon		Juzgado 25 de pequeñas causas y competencia múltiple De la sede descentralizada de kennedy		derechos fundamentales a la RIQUEZA CULTURAL Y NATURAL, SANEAMIENTO AMBIENTAL, AMBIENTE SANO Y CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE RECURSO NATURALES, en conexidad con la VIDA  y LA SALUD		08-09-2022. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela. 

12-09-2022. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico

22-09-2022. Fallo de 1 instancia – Negar el amparo solicitado.


								5		 2023-00566		Ericsson Mena 		Juzgado 56 Mpal de Oralidad de Bogota 		Derechos fundamentales de vida, igualda, salud, debido proceso y saneamiento		29-06-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

30-06-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

11-07-2023. Fallo 1 instancia-Niega el amparo solicitado



								6		2023-03444		Ericsson Mena 		Consejo de Estado - Sección 5		Derechos fundamentales al debido proceso y acceso a la administración de justicia		04-07-2023. Se notifica por correo electrónico la admisión la admisión de la acción de tutela.  

07-07-2023. Se remite la contestación de la acción de tutela mediante correo electrónico. 

08-08-2023. Fallo de 1 instancia - Desvinculación de la EMB y niega la acción de tutela al no existir mora judicial injustificada. 






Hoja1

		$    49,999		$    37,499		$    49,999

		$    79,999		$    59,999		$    29,999

		$    39,999		$    29,999		$    69,999

		$    39,999		$    29,999

		$    69,999		$    52,499		$    149,997

		$    49,999		$    37,499										8/4/21		10/11/24		38.8

		$    27,999		$    20,999

		$    59,999		$    44,999



		$    417,992		$    313,492



		$    104,500





Hoja3

						ESTADO PLAZOS DE CURA 				#

						Plazos de cura cerrados 				253

						En proceso de periodo de cura 		Pendiente de notificación de EMB 		9

								Notificación en curso 		10

						Periodos de cura vencidos 				2

						Procesos de Verificación SDJ				2

						Procesos sancionatorios abiertos 				4

						Devuelto por la EMB para ajustes 				4

						TOTALES 				284







¡GRACIAS!

EN MI CASA SE CUMPLEN LAS PROMESAS
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